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Presentación 
 

En este número de la publicación Dossier legislativo, el Departamento Investigación e Información 
Argentina de la Dirección Servicios Legislativos de la Biblioteca del Congreso de la Nación, brinda al lector una 
selección de documentos relacionados con la temática de la GESTACIÓN POR SUSTITUCIÓN. 

 
Aquí encontrará reseñados proyectos de ley de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación y del 

Honorable Senado de la Nación. También, podrá acceder a instrumentos internacionales de Derechos Humanos, 
legislación nacional y provincial (desde la Constitución Nacional, Constituciones provinciales y de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, hasta leyes, decretos, resoluciones y disposiciones de diferentes organismos). 

Asimismo, en la publicación podrá hallar distintos artículos de doctrina, fallos de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos, Cámaras Nacionales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Tribunales Superiores 
Provinciales y Juzgados de Primera Instancia; y por último, otros documentos de interés emitidos tanto por 
organismos nacionales como internacionales1. 

 
En virtud del compromiso asumido por la Biblioteca del Congreso de la Nación con la Agenda 2030 

para el  Desarrollo Sostenible de la Organización de las Naciones Unidas, que incluye 17 objetivos y sus 
correspondientes  metas, que buscan erradicar la pobreza, proteger el planeta y asegurar la prosperidad para todos, 
la presente publicación queda enmarcada dentro de los Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) N° 3 -Meta 3.7-, 
N° 5 -Meta 5.6- y N° 10 -Metas 10.3 y 10.4-. 

 
 

 
 
 

Para realizar cualquier consulta y/o solicitud sobre el contenido de la presente publicación, puede contactarse 
con nosotros o con el Departamento Referencia Argentina y Atención al Usuario a través de los correos electrónicos: 
investigacion.argentina@bcn.gob.ar o drldifusion@bcn.gob.ar. 

 
Asimismo le recordamos que puede consultar la totalidad de las publicaciones realizadas por nuestra 

Dirección en https://bcn.gob.ar/la-biblioteca/publicaciones/dossiers. 

  

                                                 
1 La información obtenida de las páginas web fue consultada al 01/08/2022. 

mailto:investigacion.argentina@bcn.gob.ar
mailto:drldifusion@bcn.gob.ar
https://bcn.gob.ar/la-biblioteca/publicaciones/dossiers
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ANTECEDENTES PARLAMENTARIOS 
 

HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN 

 
● PROYECTO DE LEY 

Expediente: 1038-S-2022. 
Diario de Asuntos Entrados N° 51, 12/05/2022. 
Modificaciones al Código Civil y Comercial de la Nación, respecto de incorporar la gestación por sustitución como 
una de las técnicas de reproducción humana asistida. 
Firmante: Anabel Fernández Sagasti. 
Comisiones: Legislación General; Salud. 

 
● PROYECTO DE LEY 

Expediente: 1429-S-2020. 
Diario de Asuntos Entrados N° 68, 06/07/2020. 
Gestación por sustitución. 
Firmante: Julio César Cleto Cobos. 
Comisiones: Legislación General; Salud; Justicia y Asuntos Penales; Trabajo y Previsión Social. 

 
● PROYECTO DE LEY 

Expediente: 2574-S-2015. 
Diario de Asuntos Entrados N° 128, 14/08/2015. 
Ley sobre gestación por sustitución. 
Firmante: Laura Gisela Montero. 
Comisiones: Legislación General; Salud; Justicia y Asuntos Penales. 

 
 

HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

 
● PROYECTO DE LEY 

Expediente: 2165-D-2022. 
Trámite Parlamentario N° 52, 09/05/2022. 
Contrato de Trabajo - Ley 20.744-. Modificación del artículo 178, sobre protección de la maternidad. 
Firmantes: Hugo Yasky, José Pablo Carro, Vanesa Siley, Sergio Palazzo, Lía Verónica Caliva, María Carolina 
Moisés, Jorge Romero, Mónica Macha, Susana Landriscini, Eduardo Valdés, Silvana Ginocchio, Itai Hagman,  
Paula Penacca, Rosana Bertone, Hilda Aguirre. 
Comisiones: Legislación del Trabajo; Familia, Niñez y Juventudes. 

 
● PROYECTO DE LEY 

Expediente: 0455-D-2022. 
Trámite Parlamentario N° 8, 07/03/2022. 
Gestación por sustitución. Régimen. Reproducción médicamente asistida. -Ley 26.862-. Código Penal de la 
Nación. Contrato de trabajo -Ley 20.744 -. Modificaciones. 
Firmante: Julio Cobos. 
Comisiones: Legislación General; Mujeres y Diversidad; Acción Social y Salud Pública; Legislación Penal; 
Legislación del Trabajo. 
 

● PROYECTO DE LEY 
Expediente: 4487-D-2021. 
Trámite Parlamentario N° 178, 16/11/2021. 

https://www.senado.gob.ar/parlamentario/comisiones/verExp/1038.22/S/PL
https://www.senado.gob.ar/parlamentario/parlamentaria/433789/downloadPdf
https://www.senado.gob.ar/parlamentario/parlamentaria/366126/downloadPdf
https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2022/PDF2022/TP2022/2165-D-2022.pdf
https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2022/PDF2022/TP2022/0445-D-2022.pdf
https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2021/PDF2021/TP2021/4487-D-2021.pdf
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Prácticas y procedimientos de las técnicas de reproducción humana médicamente asistida por medio de la 
gestación por sustitución. Régimen. Modificación del Código Civil y Comercial de la Nación. 
Firmante: Vanesa Laura Massetani. 
Comisiones: Legislación General; Mujeres y Diversidad; Acción Social y Salud Pública; Presupuesto y Hacienda; 
Legislación del Trabajo. 
 

● PROYECTO DE LEY 
Expediente: 3524-D-2020. 
Trámite Parlamentario N° 84, 15/07/2020. 
Código Civil y Comercial de la Nación. Modificación. Incorporación de la gestación por sustitución. 
Firmantes: Gabriela Beatriz Estévez, Cecilia Moreau, María Cristina Álvarez Rodríguez, Mónica Macha, Jimena 
López, Ana Carolina Gaillard, Marisa Lourdes Uceda, Mara Brawer y María Lucila Masin. 
Comisiones: Legislación General; Mujeres y Diversidad. 

 
● PROYECTO DE LEY 

Expediente: 5422-D-2019. 
Trámite Parlamentario N° 177, 06/12/2019. 
Técnica de gestación solidaria. Régimen. Modificación del artículo 562 del Código Civil y Comercial de la Nación, 
sobre voluntad procreacional. 
Firmantes: Araceli Ferreyra y Leonardo Grosso. 
Comisiones: Legislación General; Mujeres y Diversidad; Familias, Niñez y Juventudes; Acción Social y Salud 
Pública; Presupuesto y Hacienda. 
 

● PROYECTO DE LEY 
Expediente: 1669-D-2019. 
Trámite Parlamentario N° 35, 09/04/2019. 
Código Civil y Comercial de la Nación. Modificaciones sobre filiación y voluntad procreacional. 
Firmante: Daniel Andrés Lipovetzky. 
Comisión: Legislación General. 
 

● PROYECTO DE LEY 
Expediente: 1374-D-2018. 
Trámite Parlamentario N° 15, 22/03/2018. 
Gestación por sustitución. Régimen. 
Firmantes: Marcelo Germán Wechsler, Sergio Javier Wisky. 
Comisiones: Legislación General; Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia; Acción Social y Salud Pública; Legislación 
Penal. 

 
● PROYECTO DE LEY 

Expediente: 0084-D-2018. 
Trámite Parlamentario N° 1, 02/03/2018. 
Código Civil y Comercial de la Nación. Modificación. Incorporación de la Gestación por sustitución. 
Firmantes: Analía Rach Quiroga; Verónica Mercado; María Cristina Álvarez Rodríguez; Guillermo Carmona; Daniel 
Filmus; Agustín Rossi y Mayra Mendoza. 
Comisión: Legislación General. 
 

● PROYECTO DE LEY 
Expediente: 5759-D-2016. 
Trámite Parlamentario N° 117, 31/08/2016. 
Gestación por sustitución. Régimen. 
Firmantes: Analía Rach Quiroga, Juliana Di Tullio, Sandra Mendoza, Analuz Carol, Verónica Mercado, Luana 
Volnovich, Guillermo Carmona, Juan Manuel Pedrini, Luis Basterra, Inés Lotto y Gabriela Estévez. 

https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2020/PDF2020/TP2020/3524-D-2020.pdf
https://www.hcdn.gob.ar/proyectos/textoCompleto.jsp?exp=5422-D-2019&tipo=LEY
https://www.hcdn.gob.ar/proyectos/textoCompleto.jsp?exp=1669-D-2019&tipo=LEY
https://www.hcdn.gob.ar/proyectos/textoCompleto.jsp?exp=1374-D-2018&tipo=LEY
https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2018/PDF2018/TP2018/0084-D-2018.pdf
https://www.hcdn.gob.ar/proyectos/textoCompleto.jsp?exp=5759-D-2016&tipo=LEY
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Comisiones: Legislación General; Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia; Acción Social y Salud Pública; Legislación 
Penal; Presupuesto y Hacienda. 
 

● PROYECTO DE LEY 
Expediente: 5700-D-2016. 
Trámite Parlamentario N° 117, 31/08/2016. 
Regulación de la técnica de gestación solidaria. Régimen. 
Firmantes: Araceli Ferreyra, Silvia Horne, Leonardo Grosso, Remo Carlotto, Lucila De Ponti. 
Comisiones: Legislación General; Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia; Acción Social y Salud Pública; 
Presupuesto y Hacienda. 
  

https://www.hcdn.gob.ar/proyectos/textoCompleto.jsp?exp=5700-D-2016&tipo=LEY
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INSTRUMENTOS INTERNACIONALES 
 

● IX Conferencia Internacional Americana, Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre (arts. 
1, 2, 5, 6 y 7), Bogotá, Colombia, 1948. 
Con Jerarquía Constitucional conforme artículo 75 inc. 22 CN. 
 

● Asamblea General de las Naciones Unidas, Resolución 217 A (III). Declaración Universal de Derechos 
Humanos (arts. 3, 15, 16, 18, 25 y 27), 10 de diciembre de 1948. Doc. A/RES/217(III). 
Con Jerarquía Constitucional conforme artículo 75 inc. 22 CN. 
 

● Asamblea General de Naciones Unidas, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (arts. 17, 23 y 
24). 
Adoptado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por Resolución 2200 A (XXI), 16 de diciembre de 1966. 
Aprobado por Ley n° 23.313. Sancionada: 17 de abril de 1986. Promulgada: por Decreto n° 673, 6 de mayo de 
1986. Boletín Oficial de la República Argentina  (B.O.R.A.): 13 de mayo de 1986, p. 1. 
Con Jerarquía Constitucional conforme artículo 75 inc. 22 CN. 
 

● Asamblea General de Naciones Unidas, Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
(arts. 10.1 y 15). 
Adoptado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por Resolución 2200 A (XXI), 16 de diciembre de  1966. 
Aprobado por Ley n° 23.313. Sancionada: 17 de abril  de 1986. Promulgada: por Decreto n° 673, 6 de mayo de 
1986. B.O.R.A.: 13 de mayo de 1986, p. 1. 
Con Jerarquía Constitucional conforme artículo 75 inc. 22 CN. 
 

● Conferencia Especializada Interamericana sobre Derechos Humanos, Convención Americana sobre Derechos 
Humanos -Pacto de San José de Costa Rica- (arts. 1, 4, 5.1, 7.1, 11, 17, 18, 19, 20, 24, 25 y 29), San José de 
Costa Rica, Costa Rica, 22 de noviembre de 1969. Entrada en vigor: 18 de julio de 1978, conforme artículo 74.2. 
Aprobada por Ley n° 23.054. Sancionada: 1 de marzo de 1984. Promulgada: 19 de marzo de 1984. B.O.R.A.: 27 
marzo 1984, p. 1. 
Con Jerarquía Constitucional conforme artículo 75 inc. 22 CN. 
 

● Asamblea General de las Naciones Unidas, Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la Mujer (arts. 3, 5, 10, 11, 12, 13, 16 ap. d., e., f. y g.). 
Aprobada por resolución 34/180, 18 de diciembre de 1979. Suscripta por la República Argentina el 17 de julio de 
1980. 
Aprobada por Ley n° 23.179. Sancionada: 8 de mayo de 1985. Promulgada: por Decreto n° 964, 27 de mayo de 
1985. B.O.R.A.: 3 de junio de 1985. 
 

● Asamblea General de las Naciones Unidas, Resolución 44/25. Convención sobre los Derechos del Niño 
(Preámbulo y arts. 2, 3, 7, 8, 11, 29 y 39), 20 de noviembre de 1989. Doc. A/RES/44/25. 
Aprobada por Ley nº 23.849. Sancionada: 27 de septiembre de 1990. Promulgada de hecho: 16 de octubre de 
1990. B.O.R.A: 22 de octubre de 1990, p. 1. 
Con Jerarquía Constitucional conforme artículo 75 inc. 22 CN. 
 

● Organización de los Estados Americanos, Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer -Convención de Belém do Pará- (arts. 4 y 8), Belém do Pará, República Federativa 
Del Brasil, 9 de junio de 1994. 
Aprobada por Ley n° 24.632. Sancionada: 13 de marzo de 1996. Promulgada: 1 de abril de 1996. B.O.R.A.: 9 de 
abril de 1996, p. 1. 
 

● Informe de la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo (párrafos 7.2 y 7.3), El Cairo, 
Egipto, 5 al 13 de septiembre de 1994. Doc.  A/CONF.171/13/Rev.1. 

https://www.oas.org/dil/esp/Declaraci%C3%B3n_Americana_de_los_Derechos_y_Deberes_del_Hombre_1948.pdf
https://www.oas.org/dil/esp/Declaraci%C3%B3n_Americana_de_los_Derechos_y_Deberes_del_Hombre_1948.pdf
https://www.oas.org/dil/esp/Declaraci%C3%B3n_Americana_de_los_Derechos_y_Deberes_del_Hombre_1948.pdf
https://documents-dds-ny.un.org/doc/RESOLUTION/GEN/NR0/046/82/PDF/NR004682.pdf?OpenElement
https://documents-dds-ny.un.org/doc/RESOLUTION/GEN/NR0/046/82/PDF/NR004682.pdf?OpenElement
https://documents-dds-ny.un.org/doc/RESOLUTION/GEN/NR0/046/82/PDF/NR004682.pdf?OpenElement
https://www.ohchr.org/Documents/ProfessionalInterest/ccpr_SP.pdf
https://www.ohchr.org/Documents/ProfessionalInterest/ccpr_SP.pdf
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=23782
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=23782
https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/international-covenant-economic-social-and-cultural-rights
https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/international-covenant-economic-social-and-cultural-rights
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=23782
https://www.oas.org/dil/esp/tratados_b-32_convencion_americana_sobre_derechos_humanos.htm
https://www.oas.org/dil/esp/tratados_b-32_convencion_americana_sobre_derechos_humanos.htm
https://www.oas.org/dil/esp/tratados_b-32_convencion_americana_sobre_derechos_humanos.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/25000-29999/28152/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/25000-29999/28152/norma.htm
https://www.ohchr.org/sites/default/files/Documents/ProfessionalInterest/cedaw_SP.pdf
https://www.ohchr.org/sites/default/files/Documents/ProfessionalInterest/cedaw_SP.pdf
https://www.ohchr.org/sites/default/files/Documents/ProfessionalInterest/cedaw_SP.pdf
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=26305
http://acnudh.org/wp-content/uploads/2014/10/CoreTreatiessp.107-132.pdf
http://acnudh.org/wp-content/uploads/2014/10/CoreTreatiessp.107-132.pdf
http://acnudh.org/wp-content/uploads/2014/10/CoreTreatiessp.107-132.pdf
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=249
https://www.oas.org/es/mesecvi/docs/BelemDoPara-ESPANOL.pdf
https://www.oas.org/es/mesecvi/docs/BelemDoPara-ESPANOL.pdf
https://www.oas.org/es/mesecvi/docs/BelemDoPara-ESPANOL.pdf
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do;jsessionid=16D7DF42072EF4A65DF4E895A0D04141?id=36208
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do;jsessionid=16D7DF42072EF4A65DF4E895A0D04141?id=36208
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N95/231/29/PDF/N9523129.pdf?OpenElement
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● Asamblea General de Naciones Unidas, Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño 

relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía, 25 de mayo 
de 2000. 
Aprobado por Ley n° 25.763. Sancionada: 23 de julio de 2003. Promulgada de hecho: 22 de agosto de 2003. 
B.O.R.A.: 25 de agosto de 2003, p. 1. 
 

● Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Observación general Nº 14. El derecho al disfrute del 
más alto nivel posible de salud (párrafos 8, 11 y nota al párrafo 14), 11 de agosto de 2000. Doc. E/C.12/2000/4. 
 

● XIV Cumbre Judicial Iberoamericana, Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las Personas en 
Condición de Vulnerabilidad (reglas. 3, 4, 7, 17 y 24), marzo de 2008. 
 

● Comité de Derechos del Niño, Observación general Nº 14 sobre el derecho del niño a que su interés superior 
sea una consideración primordial (artículo 3, párrafo 1), 29 de mayo de 2013. Doc. CRC/C/GC/14. 
 

● Asamblea General de las Naciones Unidas, Resolución 70/1. Transformar Nuestro Mundo: la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible, 25 de septiembre de 2015, Doc. A/RES/70/1. 

 
● Consejo de Derechos Humanos, Informe de la Relatora Especial sobre la venta y la explotación sexual de 

niños, incluidos la prostitución infantil, la utilización de niños en la pornografía y demás material que 
muestre abusos sexuales de niños (punto III. Estudio sobre la gestación por sustitución y la venta de niños 
y punto IV. Conclusiones y recomendaciones)2, 15 de enero de 2018. Doc. A/HRC/37/60. 
  

                                                 
2 Otros Informes de Relator Especial sobre la venta y la explotación sexual de niños en: https://www.ohchr.org/es/special-procedures/sr-sale-of-
children. 

https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/optional-protocol-convention-rights-child-sale-children-child
https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/optional-protocol-convention-rights-child-sale-children-child
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=87860
https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=E/C.12/2000/4&Lang=sp
https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=E/C.12/2000/4&Lang=sp
https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2009/7037.pdf
https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2009/7037.pdf
https://www2.ohchr.org/English/bodies/crc/docs/GC/CRC.C.GC.14_sp.doc
https://www2.ohchr.org/English/bodies/crc/docs/GC/CRC.C.GC.14_sp.doc
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N15/291/93/PDF/N1529193.pdf?OpenElement
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N15/291/93/PDF/N1529193.pdf?OpenElement
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N15/291/93/PDF/N1529193.pdf?OpenElement
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G18/007/74/PDF/G1800774.pdf?OpenElement
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G18/007/74/PDF/G1800774.pdf?OpenElement
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G18/007/74/PDF/G1800774.pdf?OpenElement
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G18/007/74/PDF/G1800774.pdf?OpenElement
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G18/007/74/PDF/G1800774.pdf?OpenElement
https://www.ohchr.org/es/special-procedures/sr-sale-of-children
https://www.ohchr.org/es/special-procedures/sr-sale-of-children
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LEGISLACIÓN NACIONAL 
 

CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA3. 
 
Artículo 16.- “La Nación Argentina no admite prerrogativas de sangre, ni de 
nacimiento: no hay en ella fueros personales ni títulos de nobleza. Todos sus 
habitantes son iguales ante la ley (...)”. 
 
Artículo 19.- “Las acciones privadas de los hombres que de ningún modo 
ofendan al orden y a la moral pública, ni perjudiquen a un tercero, están sólo 
reservadas a Dios, y exentas de la autoridad de los magistrados. Ningún 
habitante de la Nación será obligado a hacer lo que no manda la ley, ni 
privado de lo que ella no prohíbe”. 

 
Artículo 33.- “Las declaraciones, derechos y garantías que enumera la 
Constitución no serán entendidos como negación de otros derechos y 
garantías no enumerados; pero que nacen del principio de la soberanía del 
pueblo y de la forma republicana de gobierno”. 

 
Artículo 75.- “Corresponde al Congreso: (...) 22. Aprobar o desechar tratados 
concluidos con las demás naciones y con las organizaciones internacionales 
y los concordatos con la Santa Sede. Los tratados y concordatos tienen 
jerarquía superior a las leyes. 
La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; la 
Declaración Universal de Derechos Humanos; la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos; el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales; el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 
su Protocolo Facultativo; la Convención sobre la Prevención y la Sanción del 
Delito de Genocidio; la Convención Internacional sobre la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación Racial; la Convención sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; la 
Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes; la Convención sobre los Derechos del Niño; en las condiciones 
de su vigencia, tienen jerarquía constitucional, no derogan artículo alguno de 
la primera parte de esta Constitución y deben entenderse complementarios 
de los derechos y garantías por ella reconocidos. Sólo podrán ser 
denunciados, en su caso, por el Poder Ejecutivo Nacional, previa aprobación 
de las dos terceras partes de la totalidad de los miembros de cada Cámara. 
Los demás tratados y convenciones sobre derechos humanos, luego de ser 
aprobados por el Congreso, requerirán del voto de las dos terceras partes de 
la totalidad de los miembros de cada Cámara para gozar de la jerarquía 
constitucional. 
23. Legislar y promover medidas de acción positiva que garanticen la igualdad 
real de oportunidades y de trato, y el pleno goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos por esta Constitución y por los tratados internacionales vigentes 
sobre derechos humanos, en particular respecto de los niños, las mujeres, los 
ancianos y las personas con discapacidad. 
Dictar un régimen de seguridad social especial e integral en protección del 
niño en situación de desamparo, desde el embarazo hasta la finalización del 

                                                 
3 Sancionada: 22 de agosto de 1994. Publicación ordenada por Ley nº 24.430. Sancionada: 15 de diciembre de 1994. Promulgada: por Decreto 
n° 3, 3 de enero de 1995. B.O.R.A.: 10 de enero de 1995. Suplemento. 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/0-4999/804/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=804
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período de enseñanza elemental, y de la madre durante el embarazo y el 
tiempo de lactancia (...)”. 

 
● Ley n° 346. Ley de ciudadanía. Atribuye nacionalidad argentina al hijo de argentino nativo nacido en el exterior 

(art. 1 inc. 2). 
Sancionada: 1 de octubre de 1869. Promulgada: por Decreto N° 7.620, 8 de octubre de 1869. 
Abrogada por el artículo 30 de la Ley N° 21.795. Sancionada: 18 de mayo de 1978. B.O.R.A.: 23 de mayo de 1978. 
Restituida su vigencia por el artículo 2 de la Ley N° 23.059. Sancionada: 22 de marzo de 1984. Promulgada: por 
Decreto n° 1.031, 6 de abril de 1984. B.O.R.A.: 10 de abril de 1984. 
(Publicada en Registro Nacional 1863/69, T. IV, p. 517). 

 
● Ley n° 23.592. Actos discriminatorios. Adopta medidas para quienes arbitrariamente impidan el pleno ejercicio de 

los derechos y garantías fundamentales reconocidos en la Constitución Nacional. 
Sancionada: 3 de agosto de 1988. Promulgada: por Decreto n° 1.093, 23 de agosto de 1988. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 5 de septiembre de 1988, p. 1). 

 
● Ley n° 24.540. Instituye el Régimen de Identificación de los Recién Nacidos. 

Sancionada: 9 de agosto de 1995. Promulgada de hecho: 18 de septiembre de 1995. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 22 de septiembre de 1995, p.1). 

 
● Ley n° 25.326. Ley de Protección de los Datos Personales. 

Sancionada: 4 de octubre de 2000. Promulgada parcialmente: por Decreto n° 995, 30 de octubre de 2000. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 2 de  noviembre de 2000, p. 1). 

 
● Ley n° 25.673. Crea el Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable. 

Sancionada: 30 de octubre de 2002. Promulgada de hecho: 21 de noviembre de 2002. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 22 de noviembre de 2002, p. 1). 

 
● Ley n° 26.061. Ley de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes. 

Sancionada: 28 de septiembre de 2005. Promulgada de hecho: 21 de octubre de 2005. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 26 de octubre de 2005, p. 1). 

 
● Ley n° 26.413. Establece que todos los actos o hechos que den origen, alteren o modifiquen el estado civil y la 

capacidad de las personas deberán inscribirse en los correspondientes registros de las provincias, de la Nación y 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Sancionada: 10 de septiembre de 2008. Promulgada de hecho: 1 de octubre de 2008. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 6 de octubre de 2008, p. 1). 

 
● Ley n° 26.485. Ley de protección integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en 

los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales. 
Sancionada: 11 de marzo de 2009. Promulgada de hecho: 1 de abril de 2009. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 14 de abril de 2009, p. 1). 

 
● Ley n° 26.529. Derechos del Paciente en su Relación con los Profesionales e Instituciones de la Salud. 

Sancionada: 21 de octubre de 2009. Promulgada de hecho: 19 de noviembre de 2009. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 20 de noviembre de 2009, p. 1). 

 
● Ley n° 26.548. Establece el ámbito funcional, objeto y funciones del Banco Nacional de Datos Genéticos. 

Sancionada: 18 de noviembre de 2009. Promulgada: por Decreto n° 1.858, 27 de noviembre de 2009. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 27 de noviembre de 2009, p. 1). 
 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=48854
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=48855
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=25463
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=20465
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=27386
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=64790
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=79831
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=110778
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=110778
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=145345
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=152155
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=160432
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do;jsessionid=1CF5EE2494709D880FDB22821786FBFA?id=160772
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● Decreto n° 1.011, 19 de julio de 2010. Aprueba la reglamentación de la Ley Nº 26.485 de protección integral para 
prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones 
interpersonales. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 20 de julio de 2010, p. 1). 
 

● Ley n° 26.618. Establece el matrimonio igualitario. Prevé que las parejas del mismo y de distinto sexo gozan de 
los mismos derechos y tienen las mismas obligaciones. 
Modifica el Código Civil y las leyes N° 26.413 y 18.248. 
Sancionada: 15 de julio de 2010. Promulgada: por Decreto n° 1.054, 21 de julio de 2010. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 22 de julio de 2010, p. 1). 
 

● Ley n° 26.743. Reconoce el derecho a la identidad de género de que goza toda persona y el derecho al libre 
desarrollo de su persona conforme a su identidad de género. 
Sancionada: 9 de mayo de 2012. Promulgada: por Decreto n° 773, 24 de mayo de 2012. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 24 de mayo de 2012, p. 2). 
 

● Ley n° 26.862. Garantiza el acceso integral a procedimientos y técnicas de reproducción asistida. 
Sancionada: 5 de junio de 2013. Promulgada de hecho: 25 de junio de 2013. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 26 de junio de 2013, p. 1). 
 

● Decreto n° 956, 19 de julio de 2013. Reglamenta la Ley N° 26.862 de Acceso integral a los procedimientos y 
técnicas médico-asistenciales de reproducción médicamente asistida. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 23 de julio de 2013, p. 3). 
 

● Ley n° 26.994. Aprueba el Código Civil y Comercial de la Nación. 
Artículo 12.- “Orden público. Fraude a la ley. Las convenciones particulares no pueden dejar sin efecto las leyes 
en cuya observancia está interesado el orden público. 
El acto respecto del cual se invoque el amparo de un texto legal, que persiga un resultado sustancialmente análogo 
al prohibido por una norma imperativa, se considera otorgado en fraude a la ley. En ese caso, el acto debe 
someterse a la norma imperativa que se trata de eludir”. 
Artículo 17.- “Derechos sobre el cuerpo humano. Los derechos sobre el cuerpo humano o sus partes no tienen 
un valor comercial, sino afectivo, terapéutico, científico, humanitario o social y sólo pueden ser disponibles por su 
titular siempre que se respete alguno de esos valores y según lo dispongan las leyes especiales”. 
Artículo 23.- “Capacidad de ejercicio. Toda persona humana puede ejercer por sí misma sus derechos, excepto 
las limitaciones expresamente previstas en este Código y en una sentencia judicial”. 
Artículo 26.- “Ejercicio de los derechos por la persona menor de edad. La persona menor de edad ejerce sus 
derechos a través de sus representantes legales. 
No obstante, la que cuenta con edad y grado de madurez suficiente puede ejercer por sí los actos que le son 
permitidos por el ordenamiento jurídico. En situaciones de conflicto de intereses con sus representantes legales, 
puede intervenir con asistencia letrada. 
La persona menor de edad tiene derecho a ser oída en todo proceso judicial que le concierne así como a participar 
en las decisiones sobre su persona. 
Se presume que el adolescente entre trece y dieciséis años tiene aptitud para decidir por sí respecto de aquellos 
tratamientos que no resultan invasivos, ni comprometen su estado de salud o provocan un riesgo grave en su vida 
o integridad física. 
Si se trata de tratamientos invasivos que comprometen su estado de salud o está en riesgo la integridad o la vida, 
el adolescente debe prestar su consentimiento con la asistencia de sus progenitores; el conflicto entre ambos se 
resuelve teniendo en cuenta su interés superior, sobre la base de la opinión médica respecto a las consecuencias 
de la realización o no del acto médico. 
A partir de los dieciséis años el adolescente es considerado como un adulto para las decisiones atinentes al 
cuidado de su propio cuerpo”. 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=169478
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=169608
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=197860
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=216700
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=217628
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=235975
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Artículo 51.- “Inviolabilidad de la persona humana. La persona humana es inviolable y en cualquier circunstancia 
tiene derecho al reconocimiento y respeto de su dignidad”. 
Artículo 52.- “Afectaciones a la dignidad. La persona humana lesionada en su intimidad personal o familiar, honra 
o reputación, imagen o identidad, o que de cualquier modo resulte menoscabada en su dignidad personal, puede 
reclamar la prevención y reparación de los daños sufridos, conforme a lo dispuesto en el Libro Tercero, Título V, 
Capítulo 1”. 
Artículo 279.- “Objeto. El objeto del acto jurídico no debe ser un hecho imposible o prohibido por la ley, contrario 
a la moral, a las buenas costumbres, al orden público o lesivo de los derechos ajenos o de la dignidad humana. 
Tampoco puede ser un bien que por un motivo especial se haya prohibido que lo sea”. 
Artículo 386.- “Criterio de distinción. Son de nulidad absoluta los actos que contravienen el orden público, la moral 
o las buenas costumbres. Son de nulidad relativa los actos a los cuales la ley impone esta sanción sólo en 
protección del interés de ciertas personas”. 
Artículo 387.- “Nulidad absoluta. Consecuencias. La nulidad absoluta puede declararse por el juez, aun sin mediar 
petición de parte, si es manifiesta en el momento de dictar sentencia. Puede alegarse por el Ministerio Público y 
por cualquier interesado, excepto por la parte que invoque la propia torpeza para lograr un provecho. No puede 
sanearse por la confirmación del acto ni por la prescripción”. 
Artículo 402.- “Interpretación y aplicación de las normas. Ninguna norma puede ser interpretada ni aplicada en el 
sentido de limitar, restringir, excluir o suprimir la igualdad de derechos y obligaciones de los integrantes del 
matrimonio, y los efectos que éste produce, sea constituido por dos personas de distinto o igual sexo”. 
Artículo 509.-  “Ámbito de aplicación. Las disposiciones de este Título se aplican a la unión basada en relaciones 
afectivas de carácter singular, pública, notoria, estable y permanente de dos personas que conviven y comparten 
un proyecto de vida común, sean del mismo o de diferente sexo”. 
Artículo 558.-  “Fuentes de la filiación. Igualdad de efectos. La filiación puede tener lugar por naturaleza, mediante 
técnicas de reproducción humana asistida, o por adopción. 
La filiación por adopción plena, por naturaleza o por técnicas de reproducción humana asistida, matrimonial y 
extramatrimonial, surten los mismos efectos, conforme a las disposiciones de este Código. 
Ninguna persona puede tener más de dos vínculos filiales, cualquiera sea la naturaleza de la filiación”. 
Artículo 559.- “Certificado de nacimiento. El Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas sólo debe 
expedir certificados de nacimiento que sean redactados en forma tal que de ellos no resulte si la persona ha nacido 
o no durante el matrimonio, por técnicas de reproducción humana asistida, o ha sido adoptada”. 
Artículo 560.- “Consentimiento en las técnicas de reproducción humana asistida. El centro de salud interviniente 
debe recabar el consentimiento previo, informado y libre de las personas que se someten al uso de las técnicas 
de reproducción humana asistida. Este consentimiento debe renovarse cada vez que se procede a la utilización 
de gametos o embriones”. 
Artículo 561.- “Forma y requisitos del consentimiento. La instrumentación de dicho consentimiento debe contener 
los requisitos previstos en las disposiciones especiales, para su posterior protocolización ante escribano público o 
certificación ante la autoridad sanitaria correspondiente a la jurisdicción. El consentimiento es libremente revocable 
mientras no se haya producido la concepción en la persona o la implantación del embrión”. 
Artículo 562.-  “Voluntad procreacional. Los nacidos por las técnicas de reproducción humana asistida son hijos 
de quien dio a luz y del hombre o de la mujer que también ha prestado su consentimiento previo, informado y libre 
en los términos de los artículos 560 y 561, debidamente inscripto en el Registro del Estado Civil y Capacidad de 
las Personas, con independencia de quién haya aportado los gametos”. 
Artículo 563.- “Derecho a la información de las personas nacidas por técnicas de reproducción asistida. La 
información relativa a que la persona ha nacido por el uso de técnicas de reproducción humana asistida con 
gametos de un tercero debe constar en el correspondiente legajo base para la inscripción del nacimiento”. 
Artículo 564.- “Contenido de la información. A petición de las personas nacidas a través de las técnicas de 
reproducción humana asistida, puede: 
a) obtenerse del centro de salud interviniente información relativa a datos médicos del donante, cuando es 
relevante para la salud; 
b) revelarse la identidad del donante, por razones debidamente fundadas, evaluadas por la autoridad judicial por 
el procedimiento más breve que prevea la ley local”. 
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Artículo 565.- “Principio general. En la filiación por naturaleza, la maternidad se establece con la prueba del 
nacimiento y la identidad del nacido. 
La inscripción debe realizarse a petición de quien presenta un certificado del médico, obstétrica o agente de salud 
si corresponde, que atendió el parto de la mujer a quien se atribuye la maternidad del nacido. Esta inscripción debe 
ser notificada a la madre, excepto que sea ella quien la solicita o que quien denuncia el nacimiento sea su cónyuge. 
Si se carece del certificado mencionado en el párrafo anterior, la inscripción de la maternidad por naturaleza debe 
realizarse conforme a las disposiciones contenidas en los ordenamientos relativos al Registro del Estado Civil y 
Capacidad de las Personas”. 
Artículo 575.- “Determinación en las técnicas de reproducción humana asistida. En los supuestos de técnicas de 
reproducción humana asistida, la determinación de la filiación se deriva del consentimiento previo, informado y 
libre, prestado de conformidad con lo dispuesto en este Código y en la ley especial. 
Cuando en el proceso reproductivo se utilicen gametos de terceros, no se genera vínculo jurídico alguno con éstos, 
excepto a los fines de los impedimentos matrimoniales en los mismos términos que la adopción plena”. 
Artículo 577.- “Inadmisibilidad de la demanda. No es admisible la impugnación de la filiación matrimonial o 
extramatrimonial de los hijos nacidos mediante el uso de técnicas de reproducción humana asistida cuando haya 
mediado consentimiento previo, informado y libre a dichas técnicas, de conformidad con este Código y la ley 
especial, con independencia de quién haya aportado los gametos. No es admisible el reconocimiento ni el ejercicio 
de acción de filiación o de reclamo alguno de vínculo filial respecto de éste”. 
Artículo 579.- “Prueba genética. En las acciones de filiación se admiten toda clase de pruebas, incluidas las 
genéticas, que pueden ser decretadas de oficio o a petición de parte. 
Ante la imposibilidad de efectuar la prueba genética a alguna de las partes, los estudios se pueden realizar con 
material genético de los parientes por naturaleza hasta el segundo grado; debe priorizarse a los más próximos. 
Si ninguna de estas alternativas es posible, el juez valora la negativa como indicio grave contrario a la posición del 
renuente”. 
Artículo 581.- “Competencia. Cuando las acciones de filiación sean ejercidas por personas menores de edad o 
con capacidad restringida, es competente el juez del lugar donde el actor tiene su centro de vida o el del domicilio 
del demandado, a elección del actor”. 
Artículo 588.- “Impugnación de la maternidad. En los supuestos de determinación de la maternidad de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 565, el vínculo filial puede ser impugnado por no ser la mujer la madre 
del hijo que pasa por suyo. Esta acción de impugnación puede ser interpuesta por el hijo, la madre, el o la cónyuge 
y todo tercero que invoque un interés legítimo. 
La acción caduca si transcurre un año desde la inscripción del nacimiento o desde que se conoció la sustitución o 
incertidumbre sobre la identidad del hijo. El hijo puede iniciar la acción en cualquier tiempo. 
En los supuestos de filiación por técnicas de reproducción humana asistida la falta de vínculo genético no puede 
invocarse para impugnar la maternidad, si ha mediado consentimiento previo, informado y libre”. 
Artículo 611.- “Guarda de hecho. Prohibición. Queda prohibida expresamente la entrega directa en guarda de 
niños, niñas y adolescentes mediante escritura pública o acto administrativo, así como la entrega directa en guarda 
otorgada por cualquiera de los progenitores u otros familiares del niño. 
La transgresión de la prohibición habilita al juez a separar al niño transitoria o definitivamente de su pretenso 
guardador, excepto que se compruebe judicialmente que la elección de los progenitores se funda en la existencia 
de un vínculo de parentesco, entre éstos y el o los pretensos guardadores del niño. 
Ni la guarda de hecho, ni los supuestos de guarda judicial o delegación del ejercicio de la responsabilidad parental 
deben ser considerados a los fines de la adopción”. 
Artículo 630.- “Efectos entre el adoptado y su progenitor de origen. La adopción de integración siempre mantiene 
el vínculo filiatorio y todos sus efectos entre el adoptado y su progenitor de origen, cónyuge o conviviente del 
adoptante”. 
Artículo 700.- “Privación. Cualquiera de los progenitores queda privado de la responsabilidad parental por: 
(...) d) haberse declarado el estado de adoptabilidad del hijo. 
En los supuestos previstos en los incisos a), b) y c) la privación tiene efectos a partir de la sentencia que declare 
la privación; en el caso previsto en el inciso d) desde que se declaró el estado de adoptabilidad del hijo”. 
Artículo 705.- “Ámbito de aplicación. Las disposiciones de este título son aplicables a los procesos en materia de 
familia, sin perjuicio de lo que la ley disponga en casos específicos”. 
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Artículo  706.-  “Principios generales de los procesos de familia. El proceso en materia de familia debe respetar 
los principios de tutela judicial efectiva, inmediación, buena fe y lealtad procesal, oficiosidad, oralidad y acceso 
limitado al expediente. 
a) Las normas que rigen el procedimiento deben ser aplicadas de modo de facilitar el acceso a la justicia, 
especialmente tratándose de personas vulnerables, y la resolución pacífica de los conflictos. 
b) Los jueces ante los cuales tramitan estas causas deben ser especializados y contar con apoyo multidisciplinario. 
c) La decisión que se dicte en un proceso en que están involucrados niños, niñas o adolescentes, debe tener en 
cuenta el interés superior de esas personas”. 
Artículo 707.- “Participación en el proceso de personas con capacidad restringida y de niños, niñas y 
adolescentes. Las personas mayores con capacidad restringida y los niños, niñas y adolescentes tienen derecho 
a ser oídos en todos los procesos que los afectan directamente. Su opinión debe ser tenida en cuenta y valorada 
según su grado de discernimiento y la cuestión debatida en el proceso”. 
Artículo 716.- “Procesos relativos a los derechos de niños, niñas y adolescentes. En los procesos referidos a 
responsabilidad parental, guarda, cuidado, régimen de comunicación, alimentos, adopción y otros que deciden en 
forma principal o que modifican lo resuelto en otra jurisdicción del territorio nacional sobre derechos de niños, niñas 
y adolescentes, es competente el juez del lugar donde la persona menor de edad tiene su centro de vida”. 
Artículo 720.- “Acción de filiación. En la acción de filiación, excepto que el actor sea persona menor de edad o 
con capacidad restringida, es competente el juez del domicilio del demandado”. 
Artículo 1.004.- “Objetos prohibidos. No pueden ser objeto de los contratos los hechos que son imposibles o están 
prohibidos por las leyes, son contrarios a la moral, al orden público, a la dignidad de la persona humana, o lesivos 
de los derechos ajenos; ni los bienes que por un motivo especial se prohíbe que lo sean. Cuando tengan por objeto 
derechos sobre el cuerpo humano se aplican los artículos 17 y 56”. 
Artículo 2.602.- “Foro de necesidad. Aunque las reglas del presente Código no atribuyan jurisdicción internacional 
a los jueces argentinos, éstos pueden intervenir, excepcionalmente, con la finalidad de evitar la denegación de 
justicia, siempre que no sea razonable exigir la iniciación de la demanda en el extranjero y en tanto la situación 
privada presente contacto suficiente con el país, se garantice el derecho de defensa en juicio y se atienda a la 
conveniencia de lograr una sentencia eficaz”. 
Artículo 2.631.- “Jurisdicción. Las acciones relativas a la determinación e impugnación de la filiación deben 
interponerse, a elección del actor, ante los jueces del domicilio de quien reclama el emplazamiento filial o ante los 
jueces del domicilio del progenitor o pretendido progenitor”. 
Artículo 2.632.- “Derecho aplicable. El establecimiento y la impugnación de la filiación se rigen por el derecho del 
domicilio del hijo al tiempo de su nacimiento o por el derecho del domicilio del progenitor o pretendido progenitor 
de que se trate al tiempo del nacimiento del hijo o por el derecho del lugar de celebración del matrimonio, el que 
tenga soluciones más satisfactorias a los derechos fundamentales del hijo. 
El derecho aplicable en razón de esta norma determina la legitimación activa y pasiva para el ejercicio de las 
acciones, el plazo para interponer la demanda, así como los requisitos y efectos de la posesión de estado”. 
Artículo 2.633.- “Acto de reconocimiento de hijo. Las condiciones del reconocimiento se rigen por el derecho del 
domicilio del hijo al momento del nacimiento o al tiempo del acto o por el derecho del domicilio del autor del 
reconocimiento al momento del acto. 
La capacidad del autor del reconocimiento se rige por el derecho de su domicilio. 
La forma del reconocimiento se rige por el derecho del lugar del acto o por el derecho que lo rige en cuanto al 
fondo”. 
Artículo 2.634.- “Reconocimiento de emplazamiento filial constituido en el extranjero. Todo emplazamiento filial 
constituido de acuerdo con el derecho extranjero debe ser reconocido en la República de conformidad con los 
principios de orden público argentino, especialmente aquellos que imponen considerar prioritariamente el interés 
superior del niño. 
Los principios que regulan las normas sobre filiación por técnicas de reproducción humana asistida integran el 
orden público y deben ser ponderados por la autoridad competente en ocasión de que se requiera su intervención 
a los efectos del reconocimiento de estado o inscripción de personas nacidas a través de estas técnicas. En todo 
caso, se debe adoptar la decisión que redunde en beneficio del interés superior del niño”. 
Sancionada: 1°de  octubre de 2014. Promulgada: por Decreto n° 1.795, 7 de octubre de 2014. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 8 de octubre de 2014. Suplemento, p. 1). 
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● Resolución n° 1.709, 5 de diciembre de 2014 (Superintendencia de Servicios de Salud). Incluye las Técnicas 

de Reproducción Médicamente Asistida de Alta Complejidad dentro del Sistema Único de Reintegro (S.U.R.). 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 12 de diciembre de 2014, p. 44). 
 

● Resolución n° 1.305, 25 de agosto de 2015 (Ministerio de Salud). Aprueba las normas de habilitación y 
fiscalización de establecimientos de reproducción médicamente asistida. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 31 de agosto de 2015, p. 37). 
 

● Resolución n° E 2.190, 6 de diciembre de 2016 (Ministerio de Salud). Crea el Programa Nacional de 
Reproducción Médicamente Asistida con dependencia directa de la Secretaría de Promoción, Programas 
Sanitarios y Salud Comunitaria. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 13 de diciembre de 2016, p. 40). 
 

● Resolución n° E 1, 2 de enero de 2017 (Ministerio de Salud). Precisa el alcance de los tratamientos de alta 
complejidad referidos en el artículo 8º, párrafo tercero del Anexo I al Decreto Reglamentario Nº 956/13. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 4 de enero de 2017, p. 33). 
 

● Resolución n° E 616, 22 de mayo de 2017 (Ministerio de Salud). Aprueba el Texto de Consentimiento Informado 
a ser prestado por toda persona que se someta a Tratamientos con Técnicas de Reproducción Humana Asistida. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 26 de mayo de 2017, p. 11). 
 

● Resolución n° E 679, 6 de junio de 2017 (Ministerio de Salud). Crea el Comité Asesor Ad-Hoc del PNRMA en 
el ámbito del Programa Nacional de Reproducción Médicamente Asistida (PNRMA). 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 8 de junio de 2017, p. 11). 
 

● Resolución n° E 1.831, 11 de octubre de 2017 (Ministerio de Salud). Crea la Red de Establecimientos Públicos 
de Reproducción Médicamente Asistida. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 13 de octubre de 2017, p. 45). 
 

● Resolución n° 1.044, 1 de junio de 2018 (Ministerio de Salud). Establece que todo tratamiento de reproducción 
médicamente asistida con óvulos propios se realizará a mujer de hasta cuarenta y cuatro (44) años de edad al 
momento de acceder a dicho tratamiento, salvo prescripción médica en contrario; y con óvulos donados se 
realizará a mujer de hasta cincuenta y un (51) años de edad al momento de acceder a dicho tratamiento. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 5 de junio de 2018, p. 34). 
 

● Resolución n° 1.045, 1 de junio de 2018 (Ministerio de Salud). Establece que todo medicamento aplicado a 
cualquier tratamiento de reproducción médicamente asistida, previsto por la Ley Nº 26.862, deberá ser brindado 
con cobertura al ciento por ciento (100%) por los agentes obligados enunciados en el artículo 8° de dicha Ley. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 5 de junio de 2018, p. 33). 
 

● Resolución n° 2.197, 6 de agosto de 2021 (Ministerio de Salud). Modifica el Anexo I y el Anexo II de su similar 
N° 679/17, a fin de que la Organización Panamericana de la Salud de la Organización Mundial de Salud forme 
parte del Comité Asesor Ad-Hoc del Programa Nacional de Reproducción Médicamente Asistida. 
(Boletín Oficial de la República Argentina. Buenos Aires, 11 de agosto de 2021, p. 22). 
.  

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=239497
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=251228
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=268930
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=268930
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=268930
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=270374
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=270374
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=270374
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=275222
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=275598
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=275598
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=275598
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=281265
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=311206
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=311207
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/verNorma.do?id=352817
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LEGISLACIÓN PROVINCIAL Y DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES4 
 

BUENOS AIRES 

 
● Constitución de la Provincia de Buenos Aires5. 

Artículo 11.- “Los habitantes de la Provincia son iguales ante la ley, y gozan 
de los derechos y garantías que establece la Constitución Nacional, los que 
emanan en su consecuencia a través de los tratados celebrados por la 
Nación y los que se expresan en esta Constitución. 
La Provincia no admite distinciones, discriminaciones ni privilegios por 
razones de sexo, raza, religión, nacionalidad, lengua, ideología, opinión, 
enfermedades de riesgo, características físicas o cualquier otra condición 
amparada por las normas constitucionales (...)”. 
Artículo 26.- “Las acciones privadas de los hombres, que de ningún modo 
ofendan al orden público ni perjudiquen a un tercero, están reservadas a 
Dios y exentas de la autoridad de los magistrados”. 
Artículo 36.- “La Provincia promoverá la eliminación de los obstáculos 
económicos, sociales o de cualquier otra naturaleza, que afecten o impidan 
el ejercicio de los derechos y garantías constitucionales. 
A tal fin reconoce los siguientes derechos sociales: 1- De la Familia. La 
familia es el núcleo primario y fundamental de la sociedad. La Provincia 
establecerá políticas que procuren su fortalecimiento y protección moral y 
material. 2- De la Niñez. Todo niño tiene derecho a la protección y formación 
integral, al cuidado preventivo y supletorio del Estado en situaciones de 
desamparo y a la asistencia tutelar y jurídica en todos los casos (...)”. 
 

● Ley n° 11.028. Prácticas médicas de fecundación en seres humanos. 
Crea el Comité de Ética Provincial. 
Sancionada: 15 de noviembre de 1990. Promulgada: por Decreto n° 4.729, 12 de diciembre de 1990. 
(Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires. La Plata, 25 de enero de 1991). 
 

● Ley n° 14.208. Reconoce a la infertilidad humana como enfermedad, de acuerdo a los criterios internacionales 
sustentados por la Organización Mundial de la Salud. 
Sancionada: 2 de diciembre de 2010. Promulgada: por Decreto n° 2.738, 22 de diciembre de 2010. 
(Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires. La Plata, 3 de enero de 2011, p. 2). 
 

● Decreto n° 2.980, 29 de diciembre de 2010. Reglamenta la Ley Provincial n° 14.208 -Reconocimiento de la 
infertilidad humana como enfermedad-. 
(Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires. La Plata, 3 de enero de 2011, p. 2). 
 

● Resolución n° 7.237, 28 de octubre de 2015 (Ministerio de Salud). Amplía la clasificación de establecimientos 
asistenciales privados que pueden habilitarse en el territorio de la provincia de Buenos Aires, incorporando a 
aquéllos que se encuentren destinados a brindar atención médica en materia de reproducción asistida. 
Asimismo, aprueba las normas de habilitación de los establecimientos de reproducción asistida, fijándose para 
cada tipo en particular los requisitos que deberá reunir en cuanto a recursos humanos y físicos. 
Complementa el Decreto N° 448/14. 
(Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires. La Plata, 23 de diciembre de 2015, p. 1. Suplemento 1). 
 

                                                 
4 La información faltante sobre datos de promulgación y publicación en algunas de las normas seleccionadas, no surge de los sitios web oficiales 
de las provincias consultadas, ni pudo ser localizada en la bibliografía que posee nuestra Dirección. 
5 Sancionada: 13 de septiembre de 1994. B.O.: 14 de septiembre de 1994. 

http://www.infoleg.gob.ar/?page_id=173
http://www.infoleg.gob.ar/?page_id=173
https://normas.gba.gob.ar/ar-b/ley/1990/11028/5795
https://normas.gba.gob.ar/ar-b/ley/2010/14208/11587
https://normas.gba.gob.ar/ar-b/decreto/2010/2980/173788
https://normas.gba.gob.ar/ar-b/resolucion/2015/7237/190929
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CATAMARCA 

 
● Constitución de la Provincia de Catamarca6. 

Artículo 22.- “Las acciones humanas que no ofendan a la moral y al orden 
público ni perjudiquen a un tercero, están reservadas al juicio de Dios y 
exentas de la autoridad de los magistrados. Nadie estará obligado a hacer 
lo que la ley no manda ni privado de lo que ella no prohíbe”. 
Artículo 58.- “La comunidad catamarqueña se funda en la pluralidad y la 
solidaridad (...). La Provincia garantiza la constitución y funcionamiento de: 
1º.- La familia, como base fundamental de la sociedad y responsable 
primaria de la crianza y educación de los hijos. El Estado promueve las 
condiciones necesarias para su unidad y afianzamiento, garantiza la patria 
potestad y el derecho de los cónyuges a procrear y, de acuerdo a la ley, 
fomenta el acceso a la vivienda propia, la unidad económica y la 
compensación económica familiar. Promueve la adopción de los menores 
abandonados y facilita el funcionamiento de los hogares sustitutos, que 
contarán con el aporte económico del Estado (...)”. 

 
 

CHACO 

 
● Constitución de la Provincia del Chaco7. 

Artículo 8º.- “Los habitantes de la Provincia tienen idéntica dignidad social 
y son iguales ante la ley, la que deberá ser una misma para todos, tener 
acción y fuerza uniformes, y asegurarles igualdad de oportunidades”. 
Artículo 35.- “La familia, basada en la unión de hombre y mujer, como 
célula primaria y fundamental de la sociedad, es agente natural de la 
educación y le asiste tal derecho respecto de sus hijos, de acuerdo con sus 
tradiciones, valores religiosos y culturales. Posee el derecho al resguardo 
de su intimidad. 
El Estado protege integralmente a la familia y le asegura las condiciones 
necesarias para su constitución regular, su unidad, su afianzamiento, el 
acceso a la vivienda digna y al bien de familia. 
Garantiza la protección de la maternidad, la asistencia a la madre en 
situación de desamparo, de la mujer jefe de hogar y de las madres solteras 
o adolescentes. Asimismo, reconoce la existencia de las uniones de hecho 
y las protege. 
Esta Constitución asegura los siguientes derechos: (...) 2) De la Infancia. El 
niño tiene derecho a la nutrición suficiente, al desarrollo armónico, a la 
salud, a la educación integral, a la recreación y al respeto de su identidad 
(...)”. 
 

● Ley n° 2.355-G (Antes Ley N° 7.645). Adhiere a la Ley Nacional N° 26.862 de Reproducción Médicamente 
Asistida. 
Sancionada: 29 de julio de 2015. Promulgada: por Decreto n° 1.984, 12 de agosto de 2015. 
(Boletín Oficial de la Provincia del Chaco. Resistencia, 24 de agosto de 2015). 
 
 

                                                 
6Sancionada: 3 de septiembre de 1988. B.O.: 7 de septiembre de 1988. 
7Sancionada: 27 de octubre de 1994. B.O.: 7 de diciembre de 1994. 

http://www.saij.gob.ar/0-local-catamarca-constitucion-provincia-catamarca-lpk0000000-1988-09-03/123456789-0abc-defg-000-0000kvorpyel
http://www.juscatamarca.gob.ar/Constitucion%20de%20CATAMARCA.pdf
http://www.saij.gob.ar/0-local-chaco-constitucion-provincia-chaco-1957-1994-to-lph0000000-1994-10-27/123456789-0abc-defg-000-0000hvorpyel
http://www2.legislaturachaco.gov.ar:8000/Documentos/Ley/VistaPublicaLey/191763
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CHUBUT 

 
● Constitución de la Provincia del Chubut8. 

Artículo 6.- “El Estado asegura la libertad y la igualdad de todas las 
personas, sin diferencias ni privilegios por razón de sexo, raza, religión, 
ideología o grupo social (...)”. 
Artículo 7.- “Las diferencias de sexo, edad o capacidad no constituyen 
factores discriminatorios. El Estado garantiza el respeto a las características 
emergentes de dichas diferencias y establece condiciones acordes con las 
mismas tendientes a la realización personal de todos sus habitantes”. 
Artículo 8.- “Queda asegurada la libertad de pensamiento y de conciencia 
(...)”. 
Artículo 25.- “El Estado reconoce el derecho de todo habitante a constituir 
una familia y asegura su protección social, económica y jurídica como 
núcleo primario y fundamental de la sociedad (...)”.  
Artículo 26.- “La mujer y el varón tienen los mismos derechos sin restricción 
alguna por motivos de raza, nacionalidad o religión en los cultural, laboral, 
económico, político, social y familiar, respetando sus respectivas 
características sociobiológicas. La madre goza de adecuada protección 
desde su embarazo (...)”. 
Artículo 27.- “La familia asegura prioritariamente la protección integral del 
niño. El Estado, en forma subsidiaria, promueve e instrumenta políticas 
tendientes al pleno goce de sus derechos. Desarrolla asimismo acciones 
específicas en los casos de niñez sometida a cualquier forma de 
discriminación, ejercicio abusivo de la autoridad familiar, segregación de su 
familia o de su medio social inmediato. A los fines de tales políticas y 
acciones, coordina la participación de organizaciones no gubernamentales, 
privilegia el rol de los municipios y asegura los recursos presupuestarios 
adecuados”. 
 

● Ley n° I-503. Adhiere a la Ley nacional N° 26.862 de Acceso Integral a los Procedimientos y Técnicas Médico-
Asistenciales de Reproducción Médicamente Asistida. 
Sancionada: 22 de agosto de 2013. Promulgada: por Decreto n° 1.238, 6 de septiembre de 2013. 
(Boletín Oficial de la Provincia del Chubut. Rawson, 17 de septiembre de 2013, p. 2). 
 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

 
● Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires9. 

Artículo 11.- “Todas las personas tienen idéntica dignidad y son iguales 
ante la ley. Se reconoce y garantiza el derecho a ser diferente, no 
admitiéndose discriminaciones que tiendan a la segregación por razones o 
con pretexto de raza, etnia, género, orientación sexual, edad, religión, 
ideología, opinión, nacionalidad, caracteres físicos, condición psicofísica, 
social, económica o cualquier circunstancia que implique distinción, 
exclusión, restricción o menoscabo. 
La Ciudad promueve la remoción de los obstáculos de cualquier orden que, 
limitando de hecho la igualdad y la libertad, impidan el pleno desarrollo de 

                                                 
8Sancionada: 11 de octubre de 1994. B.O.: 14 de octubre de 1994. 
9Sancionada: 1 de octubre de 1996. B.O.: 10 de octubre de 1996. 

http://www.saij.gob.ar/0-local-chubut-constitucion-provincia-chubut-ley-67-lpu0000000-2010-05-06/123456789-0abc-defg-000-0000uvorpyel?&o=1&f=Total%7CFecha%7CEstado%20de%20Vigencia/Vigente%2C%20de%20alcance%20general%7CTema%5B5%2C1%5D%7COrganismo%5B5%2C1%5D%7CAutor%5B5%2C1%5D%7CJurisdicci%F3n%5B5%2C1%5D%7CTribunal%5B5%2C1%5D%7CPublicaci%F3n%5B5%2C1%5D%7CColecci%F3n%20tem%E1tica%5B5%2C1%5D%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n/Ley/Constituci%F3n&t=25
http://www.saij.gob.ar/0-local-chubut-constitucion-provincia-chubut-ley-67-lpu0000000-2010-05-06/123456789-0abc-defg-000-0000uvorpyel?&o=1&f=Total%7CFecha%7CEstado%20de%20Vigencia/Vigente%2C%20de%20alcance%20general%7CTema%5B5%2C1%5D%7COrganismo%5B5%2C1%5D%7CAutor%5B5%2C1%5D%7CJurisdicci%F3n%5B5%2C1%5D%7CTribunal%5B5%2C1%5D%7CPublicaci%F3n%5B5%2C1%5D%7CColecci%F3n%20tem%E1tica%5B5%2C1%5D%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n/Ley/Constituci%F3n&t=25
http://boletin.chubut.gov.ar/archivos/boletines/Septiembre%2017,%202013.pdf
http://www.infoleg.gob.ar/?page_id=166
http://www.infoleg.gob.ar/?page_id=166
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la persona y la efectiva participación en la vida política, económica o social 
de la comunidad”. 
Artículo 21.- “La Legislatura debe sancionar una Ley Básica de Salud, 
conforme a los siguientes lineamientos: (...) Promueve la maternidad y 
paternidad responsables. Para tal fin pone a disposición de las personas la 
información, educación, métodos y prestaciones de servicios que 
garanticen sus derechos reproductivos. 
Garantiza la atención integral del embarazo, parto, puerperio y de la niñez 
hasta el primer año de vida, asegura su protección y asistencia integral, 
social y nutricional, promoviendo la lactancia materna, propendiendo a su 
normal crecimiento y con especial dedicación hacia los núcleos 
poblacionales carenciados y desprotegidos”. 
Artículo 38.- “La Ciudad incorpora la perspectiva de género en el diseño y 
ejecución de sus políticas públicas y elabora participativamente un plan de 
igualdad entre varones y mujeres. 
Estimula la modificación de los patrones socioculturales estereotipados con 
el objeto de eliminar prácticas basadas en el prejuicio de superioridad de 
cualquiera de los géneros; promueve que las responsabilidades familiares 
sean compartidas; fomenta la plena integración de las mujeres a la actividad 
productiva, las acciones positivas que garanticen la paridad en relación con 
el trabajo remunerado, la eliminación de la segregación y de toda forma de 
discriminación por estado civil o maternidad; facilita a las mujeres único 
sostén de hogar, el acceso a la vivienda (...)”. 
Artículo 39.- “La Ciudad reconoce a los niños, niñas y adolescentes como 
sujetos activos de sus derechos, les garantiza su protección integral y deben 
ser informados, consultados y escuchados. Se respeta su intimidad y 
privacidad. Cuando se hallen afectados o amenazados pueden por sí 
requerir intervención de los organismos competentes. 
Se otorga prioridad dentro de las políticas públicas, a las destinadas a las 
niñas, niños y adolescentes, las que deben promover la contención en el 
núcleo familiar (...)”. 

 
● Ley n° 114. Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes. 

Sancionada: 3 de diciembre de 1998. Promulgada de hecho: 4 de enero de 1999. 
(Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Buenos Aires, 3 de febrero de 1999., p. 9959).  
Texto Consolidado por Ley N° 6.017. Sancionada: 4 de octubre de 2018. Promulgada: por Decreto Nº 342, 23 de 
octubre de 2018. B.O.: 25 de octubre de 2018. 

 
● Ley n° 1.226. Crea el Sistema de Identificación del Recién Nacido y de su Madre, de aplicación obligatoria en todo 

el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires, el cual tendrá por objeto asegurar a las personas su legítimo derecho a 
la identidad así como garantizar la indemnidad del vínculo materno-filial. 
Sancionada: 4 de diciembre de 2003. Promulgada de hecho: 30 de diciembre de 2003. 
(Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Buenos Aires, 12 de enero de 2004, p. 6). 
Texto Consolidado por Ley N° 6.017. Sancionada: 4 de octubre de 2018. Promulgada: por Decreto nº 342, 23 de 
octubre de 2018. B.O.: 25 de octubre de 2018. 
 

● Resolución n° 38, 22 de febrero de 2012 (Subsecretaría de Justicia). Instruye a la Dirección General de 
Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, para que en lo sucesivo admita y proceda a la inscripción 
de niños/as, cuyos progenitores resulten ser del mismo sexo respetando los términos de la Ley N° 26.618, evitando 
adicionar constancia lesivas o discriminatorias; y equiparando las mismas sin establecer diferencias entre las 
partidas de niños/as, ni referencias a la orientación sexual de sus progenitores/as. 
(Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Buenos Aires, 2 de marzo de 2012, p. 14). 

https://digesto.buenosaires.gob.ar/buscador/ver/3495
http://www.cedom.gov.ar/buscaLeyes.aspx
https://digesto.buenosaires.gob.ar/buscador/ver/8720
http://www.cedom.gov.ar/buscaLeyes.aspx
https://documentosboletinoficial.buenosaires.gob.ar/publico/20120302.pdf
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● Resolución n° 632, 10 de junio de 2013 (Ministerio de Salud). Encomienda al Consejo Asesor de Salud la 

evaluación de la implementación de la Ley de Fertilización Asistida en los efectores dependientes de este 
Ministerio. 
(Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Buenos Aires, 26 de junio de 2013, p. 40). 
 

● Disposición nº 93, 13 de octubre 2017 (Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas). Autoriza a 
inscribir, en términos preventivos, los nacimientos de los menores nacidos por Técnicas de Reproducción Humana 
Asistida de alta complejidad, denominada gestación solidaria. 
(Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Buenos Aires, 24 de octubre de 2017, p. 301). 
 

● Disposición n° 103, 26 de octubre de 2017 (Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas). Modifica 
el artículo 1° de su similar N° 93/17, con el objeto de delimitar la competencia territorial de este Registro Civil. 
(Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Buenos Aires, 3 de noviembre de 2017, p. 288). 
 

● Disposición n° 122, 30 de abril de 2020 (Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas). Amplía las 
previsiones de sus similares N° 93/17 y 103/17, a fin de suplir la falta de recepción legal expresa de la situación 
particular planteada en autos y en la necesidad de garantizar el interés superior del niño (art. 1°, ley 26.061) y el 
respeto de sus derechos a la identidad (art. 12, CCABA), la familia (arts. 37 y 39, CCABA, entre otros) y la 
protección del Estado (art. 1°, ley 26.061), todos ellos enmarcados por el principio de igualdad ante la ley (art. 11, 
CCABA). 
(Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Buenos Aires, 8 de mayo de 2020, p. 194). 
 
 

CÓRDOBA 

 
● Constitución de la Provincia de Córdoba10. 

Artículo 7.- “Todas las personas en la Provincia son libres e iguales ante la 
ley y no se admiten discriminaciones. La convivencia social se funda en la 
solidaridad e igualdad de oportunidades”. 
Artículo 19.- “Todas las personas en la Provincia gozan de los siguientes 
derechos conforme a las leyes que reglamentan su ejercicio: (...) 3. A la 
libertad e igualdad de oportunidades. (...) 5. A la libertad de culto y profesión 
religiosa o ideológica. (...) 7. A constituir una familia”. 
Artículo 24.- “La mujer y el hombre tienen iguales derechos en lo cultural, 
económico, político, social y familiar, con respeto a sus respectivas 
características sociobiológicas”. 
Artículo 25.- “El niño tiene derecho a que el Estado, mediante su 
responsabilidad preventiva y subsidiaria, le garantice el crecimiento, el 
desarrollo armónico y el pleno goce de los derechos, especialmente cuando 
se encuentre en situación desprotegida, carenciada o bajo cualquier forma 
de discriminación o de ejercicio abusivo de autoridad familiar”. 
Artículo 34.- “La familia es el núcleo fundamental de la sociedad y debe 
gozar de condiciones sociales, económicas y culturales, que propendan a 
su afianzamiento y desarrollo integral. 
El Estado la protege y le facilita su constitución y fines. 
El cuidado y la educación de los hijos es un derecho y una obligación de los 
padres; el Estado se compromete en su cumplimiento (...)”. 

 

                                                 
10 Sancionada: 14 de septiembre de 2001. B.O.: 14 de septiembre de 2001. 

https://documentosboletinoficial.buenosaires.gob.ar/publico/20130626.pdf
https://documentosboletinoficial.buenosaires.gob.ar/publico/20171024.pdf
https://documentosboletinoficial.buenosaires.gob.ar/publico/20171103.pdf
https://documentosboletinoficial.buenosaires.gob.ar/publico/20200508.pdf
http://www.saij.gob.ar/0-local-cordoba-constitucion-provincia-cordoba-lpo0000000-2001-09-14/123456789-0abc-defg-000-0000ovorpyel
http://web2.cba.gov.ar/web/leyes.nsf/%28vLeyesxNro%29/CP00?OpenDocument
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● Ley n° 9.695. Incorpora a la Ley Nº 9.277 -Administración Provincial del Seguro de Salud (APROSS)- la cobertura 
de tratamientos de fertilización asistida, a fin de promover el desarrollo familiar a aquellos beneficiarios que 
acrediten las condiciones que establezca la reglamentación. 
Sancionada: 4 de noviembre de 2009. Promulgada: por Decreto nº 1.649, 19 de noviembre de 2009. 
(Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. Córdoba, 27 de noviembre de 2009, p. 2). 

 
● Resolución n° 178, 21 de diciembre de 2009 (Administración Provincial del Seguro de Salud). Incorpora al 

Menú Prestacional de APROSS la cobertura de Fertilización Asistida. 
(Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. Córdoba, 11 de febrero de 2010, p. 2). 
 
 

CORRIENTES 

 
● Constitución de la Provincia de Corrientes11. 

Artículo 26.-  “Las acciones privadas de los hombres que de ningún modo 
ofendan al orden público, ni perjudiquen a terceros, están reservadas a Dios 
y exentas de la autoridad de los Magistrados”. 
Artículo 39.- “La familia es el núcleo primario y fundamental de la sociedad 
y goza de las condiciones económicas, culturales y sociales que propendan 
a su desarrollo y protección integral. El Estado Provincial debe establecer 
políticas que faciliten su constitución y fortalecimiento (...)”. 
Artículo 41.- “Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a vivir, crecer 
y desarrollarse en forma integral, lo que incluye el derecho a la identidad y 
a la identificación, y los demás derechos y garantías contemplados en esta 
Constitución, la Constitución Nacional, los Tratados y las leyes (...)”.  
Artículo 45.- “El Estado garantiza la igualdad real de oportunidades para 
mujeres y varones en lo cultural, económico, laboral, político, social y 
familiar; incorpora la perspectiva de género en el diseño y ejecución de las 
políticas públicas y estimula la modificación de los patrones socio culturales 
con el objeto de eliminar prácticas basadas en el prejuicio de superioridad 
de cualquiera de los géneros (...). 

 
● Ley n° 6.345. Adhiere a la Ley Nacional N° 26.862 de Fertilización Humana Asistida. 

Sancionada: 22 de abril de 2015. Promulgada: 12 de mayo de 2015. 
(Boletín Oficial de la Provincia de Corrientes. Corrientes, 13 de mayo de 2015). 
 
 

ENTRE RÍOS 

 
● Constitución de la Provincia de Entre Ríos12. 

Artículo 15.- “El Estado garantiza el derecho a la diversidad, al pluralismo 
y la igualdad de oportunidades. No podrán ser fundamento de privilegio: la 
naturaleza, la filiación, el sexo, la riqueza, las ideas políticas, la condición 
cultural, ni las creencias religiosas o cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social. La dignidad de la persona, los derechos inalienables que 
le son inherentes, el libre desarrollo de la personalidad, el respeto a la ley y 
a los derechos de los demás, son el fundamento del orden político y de la 
paz social. 

                                                 
11 Sancionada: 6 de junio de 2007. 
12 Sancionada: 3 de octubre de 2008. B.O.: 15 de octubre de 2008. 

http://web2.cba.gov.ar/web/leyes.nsf/0/5F91B69D81D3F41F032583210058BE26?OpenDocument&Highlight=0,9695
https://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2014/09/110210_seccion1.pdf
http://www.saij.gob.ar/0-local-corrientes-constitucion-provincia-corrientes-lpw1000000-2007-06-08/123456789-0abc-defg-000-0001wvorpyel
https://www.corrientes.gob.ar/assets/articulo_adjuntos/28/original/Constituci%C3%B3n_de_la_Provincia_de_Corrientes.pdf?1377356446
https://hcdcorrientes.gov.ar/wp-content/uploads/2021/06/Ley6345.pdf
http://www.saij.gob.ar/0-local-entre-rios-constitucion-provincia-entre-rios-lpe1000000-2008-10-03/123456789-0abc-defg-000-0001evorpyel
http://www.hcder.gov.ar/archivosDownload/Constitucion
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Los derechos humanos y las garantías establecidas expresa o 
implícitamente por el orden jurídico vigente tienen plena operatividad”. 
Artículo 17.- “Se garantiza la igualdad real de oportunidades y de trato para 
mujeres y varones en el pleno y efectivo ejercicio de los derechos que fueren 
reconocidos en el ordenamiento jurídico. Una política de Estado prevendrá 
en forma continua todo tipo de violencia y dispondrá acciones positivas para 
corregir cualquier desigualdad de género. 
Adopta el principio de equidad de género en todos los órdenes, eliminando 
de sus políticas públicas cualquier exclusión, segregación o discriminación 
que se le oponga (...)”. 
Artículo 18.- “El Estado reconoce a la familia como el núcleo fundamental 
de la sociedad a la que protege promoviendo su desarrollo y afianzamiento. 
Brinda asistencia especial a la maternidad e infancia e impulsa políticas 
activas contra las adicciones. Asegura la investigación científica, 
prevención, tratamiento, asistencia familiar y recuperación e inserción de los 
afectados. 
Establece la protección integral de los niños, niñas y adolescentes, en 
especial aquellos en situación de carencia, discriminación o ejercicio 
abusivo de autoridad familiar o de terceros (...)”. 

 
● Ley n° 10.301. Adhiere a la Ley Nacional N° 26.862 de Fertilización Humana Asistida. 

Sancionada: 6 de mayo de 2014. Promulgada de hecho: 21 de mayo de 2014. 
(Boletín Oficial de la Provincia de Entre Ríos. Paraná, 2 de junio de 2014, p. 1). 
 
 

FORMOSA 

 
● Constitución de la Provincia de Formosa13. 

Artículo 68.- “La Provincia protege a la familia como célula base de la 
sociedad establecida, organizada y proyectada a través del afecto, 
facilitando su constitución y el logro de sus fines culturales, sociales y 
económicos (...)”. 
Artículo 69.- “La familia tiene el derecho y la obligación de proteger al niño 
en forma integral (...)”. 
Artículo 73.- “El Estado garantiza a la mujer y al hombre la igualdad de 
derechos en lo cultural, económico, político, social y familiar, respetando 
sus características sociobiológicas (...)”. 

 
 

JUJUY 

 
● Constitución de la Provincia de Jujuy14. 

Artículo 23.- “Protección de la Intimidad, de la Honra y de la Dignidad.- 1º.- 
Las acciones privadas de los hombres que de ningún modo ofendan el 
orden o la moral pública ni perjudiquen a un tercero, están exentas de la 
autoridad de los magistrados (...)”. 
Artículo 25.- “Igualdad ante la Ley.- 1º.- Todas las personas nacen libres e 
iguales en dignidad y derechos y gozan de igual protección de la ley en 
iguales condiciones y circunstancias. No se admite discriminación alguna 

                                                 
13 Sancionada y Promulgada: 7 de julio de 2003. B.O.: 8 de julio de 2003. 
14 Sancionada: 22 de octubre de 1986. B.O.: 17 de noviembre de 1986. 

https://www.entrerios.gov.ar/boletin/calendario/Boletin/2014/Junio/02-06-14.pdf
http://www.saij.gob.ar/0-local-formosa-constitucion-provincia-formosa-lpp1000000-2003-07-07/123456789-0abc-defg-000-0001pvorpyel?&o=8&f=Total%7CFecha%7CEstado%20de%20Vigencia/Vigente%2C%20de%20alcance%20general%7CTema%5B5%2C1%5D%7COrganismo%5B5%2C1%5D%7CAutor%5B5%2C1%5D%7CJurisdicci%F3n%5B5%2C1%5D%7CTribunal%5B5%2C1%5D%7CPublicaci%F3n%5B5%2C1%5D%7CColecci%F3n%20tem%E1tica%5B5%2C1%5D%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n/Ley/Constituci%F3n&t=25
http://www.saij.gob.ar/0-local-formosa-constitucion-provincia-formosa-lpp1000000-2003-07-07/123456789-0abc-defg-000-0001pvorpyel?&o=8&f=Total%7CFecha%7CEstado%20de%20Vigencia/Vigente%2C%20de%20alcance%20general%7CTema%5B5%2C1%5D%7COrganismo%5B5%2C1%5D%7CAutor%5B5%2C1%5D%7CJurisdicci%F3n%5B5%2C1%5D%7CTribunal%5B5%2C1%5D%7CPublicaci%F3n%5B5%2C1%5D%7CColecci%F3n%20tem%E1tica%5B5%2C1%5D%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n/Ley/Constituci%F3n&t=25
http://www.saij.gob.ar/0-local-jujuy-constitucion-provincia-jujuy-lpy0000000-1986-10-22/123456789-0abc-defg-000-0000yvorpyel
http://www.legislaturajujuy.gov.ar/docs/constitucion_provincial.pdf
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por motivo de raza, color, nacionalidad, sexo, idioma, religión, opiniones 
políticas, posición económica, condición social o de cualquier otra índole.- 
2º.- La Provincia no admite prerrogativas de sangre ni de nacimiento; no hay 
en ella fueros personales ni títulos de nobleza (...)”. 
Artículo 44.- “Protección a la Familia.- 1º.- La familia es el elemento natural 
y fundamental de la sociedad. La Provincia contribuirá a su protección 
integral, al cumplimiento de las funciones que le son propias y a la 
concreción de todas las condiciones que permitan la realización personal de 
sus miembros, con medidas encuadradas en la esfera de sus atribuciones.- 
2º.- La Provincia dictará leyes que aseguren la constitución y estabilidad del 
patrimonio familiar”. 
Artículo 45.- “Protección a la Maternidad y Paternidad.- 1º.- La maternidad 
y la paternidad constituyen valores sociales eminentes.- 2º.- El Gobierno y 
la comunidad protegerán a los padres y a las madres, garantizándoles su 
plena participación laboral, intelectual, profesional y en la vida cívica del país 
y de la Provincia.- 3º.- La madre y el niño gozarán de especial y privilegiada 
protección y asistencia. A tales fines el Estado arbitrará los recursos 
necesarios.- 
Artículo 46.- “Protección a la Niñez.- 1º.- El Estado propenderá a que el 
niño pueda disfrutar de una vida sana mitigando los efectos de la miseria, la 
orfandad o su desamparo material o moral (...)”. 

 
 

LA PAMPA 

 
● Constitución de la Provincia de la Pampa15. 

Artículo 6.- “Todas las personas nacen libres e iguales en dignidad y 
derechos. No se admite discriminación por razones étnicas, de género, 
religión, opinión política o gremial, origen o condición física o social”. 

 
● Ley n° 2.737. Adhiere a la Ley Nacional N° 26.862 de Reproducción Médicamente Asistida. 

Sancionada: 17 de octubre de 2013. Promulgada: por Decreto n° 834, 21 de octubre de 2013. 
(Boletín Oficial de la Provincia de La Pampa. Santa Rosa, 15 de noviembre de 2013, p. 2490). 
 

● Decreto n° 301, 3 de julio de 2014. Reglamenta la Ley  N° 2.737 de Reproducción Médicamente Asistida. 
(Boletín Oficial de la Provincia de La Pampa. Santa Rosa, 1 de agosto de 2014, p. 10. Separata). 
 

● Ley n° 2.998. Otorga una licencia especial con goce íntegro de haberes a las agentes de la administración pública 
provincial que se sometan a técnicas de reproducción asistida, de acuerdo a lo establecido por la Ley Nacional N° 
26.862 y la correspondiente ley de adhesión provincial N° 2.737. 

   Sancionada: 22 de junio de 2017. Promulgada: por Decreto n° 1.946, 3 de julio de 2017. 
(Boletín Oficial de la Provincia de La Pampa. Santa Rosa, 14 de julio de 2017, p. 2). 
 
 

LA RIOJA 

 
● Constitución de la Provincia de la Rioja16. 

ARTÍCULO 20.- “Acciones Privadas. Nadie está obligado a hacer lo que la 
ley no manda ni privado de lo que ella no prohíbe. Las acciones privadas de 

                                                 
15Sancionada: 6 de octubre de 1994. B.O.:14 de octubre de 1994. 
16 Sancionada: 14 de mayo de 2008. B.O.: 20 de mayo de 2008. 

http://www.saij.gob.ar/0-local-pampa-constitucion-provincia-pampa-lpl0000260-1994-10-06/123456789-0abc-defg-062-0000lvorpyel
https://www.lapampa.gob.ar/images/Archivos/Normas/Leyes_de_Consulta_Frecuente/CONSTITUCION_DE_LA_PROVINCIA_DE_LA_PAMPA.pdf
https://boletinoficial.lapampa.gob.ar/images/Archivos/BoletinOficial/2013/Bof3075.pdf
https://boletinoficial.lapampa.gob.ar/images/Archivos/BoletinOficial/2014/Sep3112.pdf
https://www.argentina.gob.ar/normativa/provincial/ley-2998-123456789-0abc-defg-899-2000lvorpyel
http://www.saij.gob.ar/0-local-rioja-constitucion-provincia-rioja-lpf1000000-2008-05-14/123456789-0abc-defg-000-0001fvorpyel
https://justicialarioja.gob.ar/legislacion/Constitucion%20de%20la%20Provincia%20de%20La%20Rioja%20(2008).pdf
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los hombres que de ningún modo ofendan al orden y a la moral pública, ni 
perjudiquen a un tercero, están reservadas a Dios y exentas de la autoridad 
de los magistrados”.- 
Artículo 21.- “Igualdad. Todos los habitantes tienen idéntica dignidad social 
y son iguales ante la ley, sin distinciones ni privilegios por razones de sexo, 
raza, religión o cualquier otra condición socioeconómica o política”. 
Artículo 35.- “Protección de la Familia. La familia como núcleo primario y 
fundamental de la sociedad será objeto de preferente atención por parte del 
Estado provincial, el que reconoce sus derechos en lo que respecta a su 
constitución, defensa y cumplimiento de sus fines. La provincia promoverá 
la unidad económico familiar y el bien de familia, conforme a lo que una ley 
especial determine. 
La atención y asistencia de la madre y el niño gozarán de la especial 
consideración del Estado”. 
Artículo 37.- “Protección del Niño y el Adolescente. Todo niño o 
adolescente tiene derecho a la protección integral por cuenta y cargo de su 
familia (...)”. 

 
● Ley n° 9.440. Adhiere a la Ley Nacional N° 26.862 de Acceso Integral a los Procedimientos y Técnicas Médico-

Asistenciales de Reproducción Médicamente Asistida. 
Sancionada: 3 de octubre de 2013. Promulgada: por Decreto n° 1.786, 23 de octubre de 2013. 
(Boletín Oficial de la Provincia de La Rioja. La Rioja, 15 de noviembre de 2013, p. 2). 

 
● Decreto n° 1.897, 11 de noviembre de 2013. Reglamenta la Ley Provincial N° 9.440 de adhesión a la Ley nacional 

N° 26.862 de Acceso Integral a los Procedimientos y Técnicas Médico-Asistenciales de Reproducción 
Médicamente Asistida. 
(Boletín Oficial de la Provincia de La Rioja. La Rioja, 20 de diciembre de 2013, p. 2). 
 
 

MENDOZA 

 
● Constitución de la Provincia de Mendoza17. 

Artículo 7.- “Todos los habitantes de la Provincia son iguales ante la ley y 
ésta debe ser una misma para todos y tener una acción y fuerza uniformes”. 
Artículo 34.- “Ningún habitante de la Provincia estará obligado a hacer lo 
que la ley no manda, ni será privado de lo que ella no prohíbe. 
Las acciones privadas de los hombres que de ningún modo ofendan a la 
moral y al orden público, ni perjudiquen a terceros están exentas de la 
autoridad de los magistrados”. 

 
● Ley n° 8.512. Instituye el día 25 de julio de cada año como "Día de la Lucha Contra la Infertilidad Humana", en el 

marco del reconocimiento y revalorización del derecho de todos los habitantes de formar una familia. 
Sancionada: 28 de noviembre de 2012. Promulgada: por Decreto N° 2.359, 14 de diciembre de 2012. 
(Boletín Oficial de la Provincia de Mendoza. Mendoza, 20 de diciembre de 2012, p. 12229). 
 
 

MISIONES 

 
● Constitución de la Provincia de Misiones18. 

                                                 
17  Sancionada: 11 de febrero de 1916. B.O.: 28 de diciembre de 1916. 
18 Sancionada: 21 de abril de 1958. B.O.: 21 de abril de 1958. 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/provincial/ley-9440-123456789-0abc-defg-044-9000fvorpyel
http://www.boletinoflarioja.com.ar/pdf/2013/2013-12-20.pdf
http://www.saij.gob.ar/0-local-mendoza-constitucion-provincia-mendoza-lpm0000000-1916-02-11/123456789-0abc-defg-000-0000mvorpyel
https://www.argentina.gob.ar/normativa/provincial/ley-8512-123456789-0abc-defg-215-8000mvorpyel
http://www.saij.gob.ar/0-local-misiones-constitucion-provincia-misiones-lpn0000000-1958-04-21/123456789-0abc-defg-000-0000nvorpyel?&o=23&f=Total%7CFecha%7CEstado%20de%20Vigencia/Vigente%2C%20de%20alcance%20general%7CTema%5B5%2C1%5D%7COrganismo%5B5%2C1%5D%7CAutor%5B5%2C1%5D%7CJurisdicci%F3n%5B5%2C1%5D%7CTribunal%5B5%2C1%5D%7CPublicaci%F3n%5B5%2C1%5D%7CColecci%F3n%20tem%E1tica%5B5%2C1%5D%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n/Ley/Constituci%F3n&t=25
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Artículo 9.- “Los habitantes en la Provincia tienen idéntica dignidad social y 
son iguales ante la ley, la que deberá tener acción y fuerza uniformes para 
todos y asegurar igualdad de oportunidades (...)”. 
Artículo 37.- “La Ley asegurará: 1. Protección integral de la familia, 
procurándole los medios que le sean necesarios para el cumplimiento de 
sus funciones espirituales, culturales, económicas y sociales. 
2. El amparo a la maternidad, a la infancia, minoridad, incapacidad y a la 
ancianidad de quienes carecen de familia”. 

 
● Ley n° XVII-87. Adhiere a la Ley Nacional N° 26.862 de Reproducción Médicamente Asistida. 

Sancionada: 1 de octubre de 2015. Promulgada: 16 de octubre de 2015. 
(Boletín Oficial de la Provincia de Misiones. Posadas, 19 de octubre de 2015). 
 
 

NEUQUÉN 

 
● Constitución de la Provincia del Neuquén19. 

Artículo 23.- “Nadie puede ser privado de su capacidad jurídica, de su 
nombre, de su nacionalidad originaria o adquirida, por causas políticas o 
sociales. Nadie podrá ser obligado a hacer lo que la ley no manda ni privado 
de lo que ella no prohíbe. Ningún servicio personal será exigible sino en 
virtud de la ley o de sentencia fundada en ley. Las acciones privadas de los 
hombres que no afecten el orden y la moral pública ni perjudiquen a 
terceros, están exentas de la autoridad de los magistrados (...)”. 
Artículo 45.- “El Estado garantiza la igualdad entre mujeres y varones y el 
acceso a las oportunidades y derechos en lo cultural, económico, político, 
social y familiar. 
Incorpora la perspectiva de género en el diseño y ejecución de sus políticas 
públicas y elabora participativamente planes tendientes a: 
1. Estimular la modificación de los patrones socioculturales estereotipados 
con el objeto de eliminar prácticas basadas en el prejuicio de superioridad 
de cualquiera de los géneros. 
2. Promover que las responsabilidades familiares sean compartidas (...)”. 
Artículo 46.- “La familia es elemento natural y fundamental de la sociedad 
y debe ser amparada por el Estado, que asegura su protección social y 
jurídica. 
Mujeres y varones tienen iguales derechos y responsabilidades como 
progenitores. 
Los padres deben prestar asistencia de todo orden a los hijos durante su 
minoría de edad y en los demás casos que legalmente proceda. 
La maternidad y la infancia tendrán derecho a la protección especial del 
Estado”. 
Artículo 47.- “La Provincia reconoce a las niñas, niños y adolescentes como 
sujetos activos de derechos, les garantiza su protección y su máxima 
satisfacción integral y simultánea, de acuerdo a la Convención Internacional 
de los Derechos del Niño, la que queda incorporada a esta Constitución, en 
las condiciones de su vigencia (...)”. 
 

● Ley n° 2.258. Crea la Comisión Provincial Permanente de Fecundación Asistida e Investigación Genética. 
Sancionada: 15 de octubre de 1998. Promulgada: 29 de octubre de 1998. 

                                                 
19 Sancionada: 17 de febrero de 2006.  B.O.: 3 de marzo de 2006. 

http://digestomisiones.gob.ar/uploads/documentos/leyes/LEY%20XVII%20-%20N%2087%20TEXTO%20DEFINITIVO.pdf?v=23032021150915
http://www.saij.gob.ar/0-local-neuquen-constitucion-provincia-neuquen-lpq0000000-2006-02-17/123456789-0abc-defg-000-0000qvorpyel
http://www1.diputados.gov.ar/dependencias/dip/congreso/constitucionesprovinciales/ConsNeuquen.pdf
http://200.70.33.130/index.php/normativas-provinciales/leyes-provinciales/1429
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(Boletín Oficial de la Provincia del Neuquén. Neuquén, 13 de noviembre de 1998). 
 

● Ley n° 2.954. Garantiza el acceso integral a los procedimientos y técnicas médico-asistenciales de reproducción 
médicamente asistida, en concordancia con la Ley Nacional N° 26.862. 
Crea la Comisión Provincial de Fertilización Médicamente Asistida. 
Sancionada: 13 de agosto de 2015. Promulgada: por Decreto n° 1.811, 4 de septiembre de 2015. 
(Boletín Oficial de la Provincia del Neuquén. Neuquén, 11 de septiembre de 2015, p. 2). 
 
 

RÍO NEGRO 

 
● Constitución de la Provincia de Río Negro20. 

Artículo 31.- “El Estado protege a la familia, como célula base de la 
sociedad, establecida, organizada y proyectada a través del afecto, 
facilitando su constitución y el logro de sus fines culturales, sociales y 
económicos. 
Los padres tienen el derecho y la obligación de cuidar y de educar a sus 
hijos”. 
Artículo 32.- “El Estado afianza la igualdad de derechos entre la mujer y el 
varón en los aspectos culturales, políticos, económicos y sociales, para 
lograr juntos una participación real en la organización y conducción de la 
comunidad”. 
Artículo 33.- “Los niños tienen derecho a la protección y formación integral 
por cuenta y cargo de su familia; merecen trato especial y respeto a su 
identidad, previniendo y penando el Estado cualquier forma de mortificación 
o explotación (...)”. 

 
● Ley n° R- 4.557 (Antes ley n° 4.557). Reconoce el derecho a la descendencia como parte de los derechos 

sexuales y reproductivos. 
Sancionada: 25 de junio de 2010. Promulgada: por Decreto n° 538, 23 de julio de 2010. 
(Boletín Oficial de la Provincia de Río Negro. Viedma. 9 de agosto de 2010, p. 1). 
Texto consolidado por Ley N° 4.686. Sancionada: 11 de agosto de 2011. Promulgada: por Decreto n° 1.165, 
26/8/2011. B.O.: 5 de septiembre de 2011. Suplemento. 
 
 

SALTA 

 
● Constitución de la Provincia de Salta21. 

Artículo 12.- “Principio de Libertad. Ningún habitante está obligado a hacer 
lo que la ley no manda, ni privado de lo que ella no prohíbe. Las acciones 
privadas de los hombres, que de ningún modo ofendan a la moral o al orden 
público ni perjudiquen los derechos de terceros, están reservadas a Dios y 
exentas de la autoridad de los magistrados”. 
Artículo 13.- “Principio de Igualdad. Todas las personas son iguales ante la 
ley, sin distinción por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social. No se admiten 
fueros personales (...). Los poderes públicos aseguran las condiciones para 
que la libertad y la igualdad de las personas sean reales y efectivas, 
procurando remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud. 

                                                 
20 Sancionada: 3 de junio de 1988. B.O.: 13 de junio de 1988. Fe de erratas: B.O.: 28 de julio de 1988. 
21 Sancionada: 2 de junio de 1986. Reformada parcialmente, 7 de abril de 1998. B.O.: 22 de abril de 1998. 

https://boficial.neuquen.gov.ar/pdf/bo15091103486.pdf
http://www.saij.gob.ar/0-local-rio-negro-constitucion-provincia-rio-negro-lpr0000420-1988-06-03/123456789-0abc-defg-024-0000rvorpyel
http://www.legisrn.gov.ar/const_prov.php
https://www.argentina.gob.ar/normativa/provincial/ley-4557-123456789-0abc-defg-755-4002rvorpyel/actualizacion
https://www.argentina.gob.ar/normativa/provincial/ley-4686-123456789-0abc-defg-686-4001rvorpyel
http://www.saij.gob.ar/0-local-salta-constitucion-provincia-salta-lpa0000000-1998-04-07/123456789-0abc-defg-000-0000avorpyel?&o=11&f=Total%7CFecha%7CEstado%20de%20Vigencia/Vigente%2C%20de%20alcance%20general%7CTema%5B5%2C1%5D%7COrganismo%5B5%2C1%5D%7CAutor%5B5%2C1%5D%7CJurisdicci%F3n%5B5%2C1%5D%7CTribunal%5B5%2C1%5D%7CPublicaci%F3n%5B5%2C1%5D%7CColecci%F3n%20tem%E1tica%5B5%2C1%5D%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n/Ley/Constituci%F3n&t=25
http://www.saij.gob.ar/0-local-salta-constitucion-provincia-salta-lpa0000000-1998-04-07/123456789-0abc-defg-000-0000avorpyel?&o=11&f=Total%7CFecha%7CEstado%20de%20Vigencia/Vigente%2C%20de%20alcance%20general%7CTema%5B5%2C1%5D%7COrganismo%5B5%2C1%5D%7CAutor%5B5%2C1%5D%7CJurisdicci%F3n%5B5%2C1%5D%7CTribunal%5B5%2C1%5D%7CPublicaci%F3n%5B5%2C1%5D%7CColecci%F3n%20tem%E1tica%5B5%2C1%5D%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n/Ley/Constituci%F3n&t=25
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Garantízase la igualdad del hombre y la mujer y el ejercicio pleno de sus 
derechos económicos, sociales, culturales y políticos”. 
Artículo 32.- “Reconocimiento y Protección de la Familia. La familia es el 
núcleo primario y fundamental de la sociedad. 
Los poderes públicos protegen y reconocen sus derechos para el 
cumplimiento de sus fines (...)”. 
Artículo 33.- “De la Infancia. El Estado asegura la protección de la infancia, 
cubriendo sus necesidades afectivas, ambientales, de educación, salud, 
alimentación y recreación”. 
 

● Ley n° 7.964. Regula el uso de las técnicas de reproducción humana asistida. 
Sancionada: 29 de noviembre de 2016. Promulgada: por Decreto n° 2.033, 19 de diciembre de 2016. 
(Boletín Oficial de la Provincia de Salta. Salta, 22 de diciembre de 2016, p. 9). 
 
 

SAN JUAN 

 
● Constitución de la Provincia de San Juan22. 

Artículo 24.- “Los habitantes de la Provincia tienen idéntica dignidad social 
y son iguales ante la ley, la que da igualdad de oportunidades y es aplicada 
de manera uniforme para todos (...)”. 
Artículo 52.- “El Estado asegura la protección integral de la familia, como 
elemento natural espontáneo y fundamental de la sociedad, promueve la 
autosatisfacción económica de la unidad familiar, elabora programas de 
apoyo materno-infantil y sistema de protección para los problemas 
económicos y sociales de la infancia y de la ancianidad”. 

 
 

SAN LUIS 

 
● Constitución de la Provincia de San Luis23. 

Artículo 15.- “Nadie puede ser privado de su capacidad jurídica, de su 
nombre, de su nacionalidad originaria o adquirida, por causas políticas o 
sociales. 
Nadie puede ser obligado a hacer lo que la ley no manda ni privado de lo 
que ella no prohíbe. Ningún servicio personal es exigible sino en virtud de 
ley o de sentencia fundada en ley. 
Las acciones privadas de los hombres que no afecten el orden y la moral 
pública ni perjudiquen a terceros, están exentas de la autoridad de los 
magistrados. 
Los poderes públicos garantizan el derecho a la paz, la intimidad y la 
privacidad de la persona humana. 
En la Provincia no rigen más inhabilidades que las que establecen esta 
Constitución y los tribunales por sentencia firme”. 
Artículo 16.- “Todos los habitantes tienen idéntica dignidad social y son 
iguales ante la ley, sin distinción de sexos, origen étnico, idioma, religión, 
opiniones políticas y condiciones sociales, no existiendo fueros personales 
ni títulos de nobleza. 

                                                 
22Sancionada: 26 de abril de 1986. B.O.: 7 de mayo de 1986. 
23 Sancionada: 8 de junio de 2011. Promulgada por Decreto n° 1.541, 8 de junio de 2011. B. O.: 10 de junio de 2011. 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/provincial/ley-7964-123456789-0abc-defg-469-7000avorpyel
http://www.saij.gob.ar/0-local-san-juan-constitucion-provincia-san-juan-lpj0000000-1986-04-26/123456789-0abc-defg-000-0000jvorpyel
https://diputadossanjuan.gob.ar/archivos/Constitucion_Provincial.pdf
http://www.saij.gob.ar/0-local-san-luis-constitucion-provincia-san-luis-lpd0000000-1987-03-26/123456789-0abc-defg-000-0000dvorpyel?&o=19&f=Total%7CFecha%7CEstado%20de%20Vigencia/Vigente%2C%20de%20alcance%20general%7CTema%5B5%2C1%5D%7COrganismo%5B5%2C1%5D%7CAutor%5B5%2C1%5D%7CJurisdicci%F3n%5B5%2C1%5D%7CTribunal%5B5%2C1%5D%7CPublicaci%F3n%5B5%2C1%5D%7CColecci%F3n%20tem%E1tica%5B5%2C1%5D%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n/Ley/Constituci%F3n&t=25
http://www.saij.gob.ar/0-local-san-luis-constitucion-provincia-san-luis-lpd0000000-1987-03-26/123456789-0abc-defg-000-0000dvorpyel?&o=19&f=Total%7CFecha%7CEstado%20de%20Vigencia/Vigente%2C%20de%20alcance%20general%7CTema%5B5%2C1%5D%7COrganismo%5B5%2C1%5D%7CAutor%5B5%2C1%5D%7CJurisdicci%F3n%5B5%2C1%5D%7CTribunal%5B5%2C1%5D%7CPublicaci%F3n%5B5%2C1%5D%7CColecci%F3n%20tem%E1tica%5B5%2C1%5D%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n/Ley/Constituci%F3n&t=25
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Deben removerse los obstáculos de orden económico y social que, 
limitando de hecho la libertad y la igualdad de los habitantes, impiden el 
pleno desarrollo de la persona humana y la efectiva participación de todos 
los habitantes en la organización político, económica y social de la 
Provincia”. 
Artículo 48.- “La familia como núcleo primario y fundamental de la 
sociedad, es objeto de preferente protección por parte del Estado, el que 
reconoce sus derechos en lo que respecta a su constitución, defensa y 
cumplimiento de sus fines (...)”. 

 
● Ley n° III-0868. Adhiere a la Ley Nacional N° 26.862 de acceso integral a los procedimientos y técnicas médico-

asistenciales de reproducción médicamente asistida. 
Sancionada: 20 de noviembre de 2013. Promulgada: por Decreto n° 9.358, 3 de diciembre de 2013. 
(Boletín Oficial de la Provincia de San Luis. San Luis, 4 de diciembre de 2013). 
 
 

SANTA CRUZ 

 
● Constitución de la Provincia de Santa Cruz24 

Artículo 9.- “Toda norma legal o administrativa deberá sujetarse al principio 
de igualdad civil y a los derechos y deberes de solidaridad humana, y 
asegurar el goce de la libertad personal, el trabajo, la propiedad y la honra. 
Nadie puede ser privado de esos derechos, sino mediante sentencia 
fundada en ley, aplicada por juez competente”. 
 

● Ley n° 3.225. Reconoce a la infertilidad humana como enfermedad de acuerdo a los criterios internacionales 
sustentados por la Organización Mundial de la Salud (OMS), estableciendo a la misma como la dificultad para 
procrear naturalmente. 
De igual forma, reconoce la cobertura de las prácticas destinadas a la procreación de un hijo biológico a través de 
técnicas de fertilización homóloga asistida, reconocidas por la OMS. 
Incorpora dentro de las prestaciones de las obras sociales y de medicina prepaga la cobertura médico-asistencial 
integral, conforme al objeto de la presente. 
Sancionada: 7 de julio de 2011. Promulgada: por: Decreto n° 1.583, 28 de julio de 2011. 
(Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz. Río Gallegos, 6 de septiembre de 2011, p. 2). 
 
 

SANTA FE 

 
● Constitución de la Provincia de Santa Fe25 

Artículo 8.- “Todos los habitantes de la Provincia son iguales ante la ley. 
Incumbe al Estado remover los obstáculos de orden económico y social que, 
limitando de hecho la igualdad y la libertad de los individuos, impidan el libre 
desarrollo de la persona humana y la efectiva participación de todos en la 
vida política, económica y social de la comunidad”. 
Artículo 23.- “La Provincia contribuye a la formación y defensa integral de 
la familia y al cumplimiento de las funciones que le son propias con medidas 
económicas o de cualquier otra índole encuadradas en la esfera de sus 
poderes. 

                                                 
24 Sancionada: 27 de noviembre de 1998. B.O.: 27 de noviembre de 1998. 
25 Sancionada: 14 de abril de 1962. B.O.: 18 de abril de 1962. 

https://diputados.sanluis.gob.ar/diputadosasp/paginas/NormaDetalle.asp?e=1&TipoNormaID=1&DependenciaID=1&NormaNumero=868&NormaAnio=2013&Orden=2&NormaID=947
http://www.saij.gob.ar/0-local-santa-cruz-constitucion-provincia-santa-cruz-lpz0000000-1998-11-27/123456789-0abc-defg-000-0000zvorpyel?&o=10&f=Total%7CFecha%7CEstado%20de%20Vigencia/Vigente%2C%20de%20alcance%20general%7CTema%5B5%2C1%5D%7COrganismo%5B5%2C1%5D%7CAutor%5B5%2C1%5D%7CJurisdicci%F3n%5B5%2C1%5D%7CTribunal%5B5%2C1%5D%7CPublicaci%F3n%5B5%2C1%5D%7CColecci%F3n%20tem%E1tica%5B5%2C1%5D%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n/Ley/Constituci%F3n&t=25
https://www.santacruz.gob.ar/boletin/11/septiembre11/06septiembre2011.pdf
http://www.saij.gob.ar/0-local-santa-fe-constitucion-provincial-santa-fe-lps0000066-1962-04-14/123456789-0abc-defg-660-0000svorpyel
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Procura que el niño crezca bajo la responsabilidad y amparo del núcleo 
familiar. 
Protege en lo material y moral la maternidad, la infancia, la juventud y la 
ancianidad, directamente o fomentando las instituciones privadas 
orientadas a tal fin”. 

 
● Ley n° 13.357. Adhiere a la Ley Nacional Nº 26.862 de Reproducción Médicamente Asistida. 

Sancionada: 19 de septiembre de 2013. Promulgada de hecho: 29 de octubre de 2013. 
(Boletín Oficial de la Provincia de Santa Fe. Santa Fe, 5 de noviembre de 2013). 
 
 

SANTIAGO DEL ESTERO 

 
● Constitución de la Provincia de Santiago del Estero.26 

Artículo 18.- “Igualdad y solidaridad. Todas las personas son iguales ante 
la ley, gozan de la misma dignidad y merecen idéntico respeto. 
La presente Constitución no admite discriminaciones por razones o pretexto 
de raza, etnia, sexo, religión, ideología, opinión, nacionalidad, caracteres 
físicos, condición social o económica, ni cualquier otra circunstancia que 
implique distinción, exclusión, restricción o menoscabo. 
La Provincia procurará la remoción de los obstáculos de cualquier orden 
que, limitando de hecho la igualdad, impidan el pleno desarrollo de la 
persona y la efectiva participación en la vida política, económica o social de 
la comunidad. Promueve medidas de acción positiva que garanticen la 
igualdad real de oportunidades y de trato y el pleno goce y ejercicio de los 
derechos reconocidos por esta Constitución (...)”. 
Artículo 27.- “Promoción de la familia. La familia es el núcleo fundamental 
de la sociedad. 
Debe gozar de las condiciones sociales, económicas, culturales y los 
servicios esenciales necesarios para su afianzamiento y desarrollo integral. 
El Estado provincial la protege, facilita su promoción y el cumplimiento de 
sus fines (...)”. 
Artículo 50.- “Principio de reserva. Las acciones privadas de los hombres 
que de ningún modo ofendan al orden público, a la moral pública o a los 
derechos de terceros, están sólo reservadas a Dios y exentas de la 
autoridad del Estado. 
Ninguna persona está obligada a hacer lo que la ley no manda ni privado de 
lo que ella no prohíbe”. 

 
 

TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR 

 
● Constitución de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 

Atlántico Sur27 

Artículo 14.- “Todas las personas gozan en la Provincia de los siguientes 
derechos: (...) 4- A la libertad e igualdad de oportunidades. (...) 7- A 
constituir una familia (...)”. 
Artículo 17.- “La mujer y el hombre tienen iguales derechos en lo cultural, 
laboral, económico, político, social y familiar, respetando sus respectivas 

                                                 
26 Sancionada: 26 de noviembre de 2005. B.O.: 26 de noviembre de 2005. 
27 Sancionada: 17 de mayo de 1991. B.O.: 28 de mayo de 1991. 
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características sociobiológicas. La madre goza de adecuada protección 
desde su embarazo. Las condiciones laborales deben permitirle el 
cumplimiento de su esencial función familiar”. 
Artículo 18.- “Los niños tienen derecho a la protección y formación integral 
por cuenta y cargo de su familia; merecen trato especial y respeto a su 
identidad, previniendo y penando el Estado cualquier forma de mortificación 
o explotación que sufrieren. (...)”.  

 
● Ley nº 1.251. Adhiere a la Ley Nacional Nº 26.862 de Reproducción Médicamente Asistida. 

Sancionada: 27 de noviembre de 2018. Promulgada: por Decreto n° 3.528, 17 de diciembre de 2018. 
(Boletín Oficial de la Provincia de Tierra del Fuego. Ushuaia, 19 de diciembre de 2018, p.). 
 
 

TUCUMÁN 

 
● Constitución de la Provincia de Tucumán28. 

Artículo 24.- “Los habitantes de la Provincia, como habitantes de la Nación 
Argentina, y al amparo de la Constitución Nacional, tienen todos los 
derechos que aquélla establece, sin negación ni mengua de otros derechos 
no enumerados o virtualmente retenidos por el pueblo. 
El Estado Provincial deberá promover medidas de acción positiva y remover 
los obstáculos para garantizar la igualdad real de oportunidades y de trato, 
y el pleno goce y ejercicio de los derechos reconocidos por esta 
Constitución, la Constitución Nacional, y por los Tratados Internacionales 
vigentes sobre Derechos Humanos, en particular respecto de los niños, los 
jóvenes, los ancianos, las personas con discapacidad y las mujeres (...)”. 
Artículo 40.- “Dentro de la esfera de sus atribuciones, la Provincia 
procurará especialmente que las personas gocen de los siguientes 
derechos: (...) 2º) A la constitución de una familia, como célula primaria de 
la sociedad, con la protección del Estado para su desarrollo (...)”. 

  

                                                 
28Sancionada: 6 de junio de 2006. B.O.: 7 de junio de 2006. 
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https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=d635875fe25493af6e2531c99c000a98
https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=d635875fe25493af6e2531c99c000a98
https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=d635875fe25493af6e2531c99c000a98
https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?&src=laley4&srguid=i0ad82d9b00000182470b1a4077e6dcc2&docguid=i38062C7A28F1500505F619AC92CAF841&hitguid=i38062C7A28F1500505F619AC92CAF841&tocguid=&spos=1&epos=1&td=1&ao=i0ADFAB8AC74B1D1F81C755DFD042D199&searchFrom=&savedSearch=false&context=200&crumb-action=append&
https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?docguid=i82815F507C076203380D04D503532D83&context=&crumb-label=Documento&crumb-action=append&
https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=0f6fb73ceadf3242c421d39e7575a5ab
https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=0f6fb73ceadf3242c421d39e7575a5ab
https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=0f6fb73ceadf3242c421d39e7575a5ab
https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=0f6fb73ceadf3242c421d39e7575a5ab
https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=0f6fb73ceadf3242c421d39e7575a5ab
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Fecha de publicación: 8 de junio de 2020. 
(saij.gob.ar; ar.lejister.com). 
Referencias: Juzgado de 2° Nominación en lo Civil, Comercial y Familia de Villa María, provincia de Córdoba, 

21/05/2020.- Renaudo, Luis Alberto y otros- sumaria. 
 
● “Gestación por sustitución”. Por Zulema Wilde. 

Fecha de publicación: 26 de noviembre de 2019. 
(ar.lejister.com). 
 

● “Gestación por sustitución bajo enfoque sistémico y ético”. Por Diego Coste. 
Fecha de publicación: septiembre de 2017. 
(informacionlegal.com.ar). 

 
● “Gestación por sustitución. El derecho a formar una familia ¿principio de igualdad y no discriminación?” 

(Nota a fallo). Por María Alejandra Capolongo. 
Fecha de publicación: noviembre de 2021. 
(informacionlegal.com.ar). 
Referencias: Juzgado en lo Contencioso Administrativo y Tributario N° 6, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

24/06/2021.- C., V. D. y otros c/ OBSBA (Obra Social de la Ciudad de Buenos Aires) s/ amparo - 
salud - medicamentos y tratamientos. 

 
● “Gestación por sustitución en Argentina. Inscripción judicial del niño conforme a la regla de la voluntad 

procreacional”. Por Aída Kemelmajer de Carlucci. 
Fecha de publicación: 11 de julio de 2013. 
(informacionlegal.com.ar). 

 
● “Gestación por sustitución: estrategias procesales y soluciones de fondo frente al silencio legal”. Por 

Federico Pablo Notrica. 
Fecha de publicación: diciembre de 2019. 
(informacionlegal.com.ar). 

 
● “Gestación por sustitución, falta de regulación y obligaciones del Estado”. Por Sonia Knoll. 

Fecha de publicación: 6 de febrero de 2017. 
(ar.lejister.com). 

 
● “Gestación por sustitución. Interés superior del niño”. Por Pablo Melón y Federico P. Notrica. 

Fecha de publicación: 2 de noviembre de 2015. 
(saij.gob.ar; ar.lejister.com). 

 
● “Gestación por sustitución: la necesaria regulación con enfoque de derechos”. Por Sofía Laffitte. 

Fecha de publicación: julio de 2021. 
(informacionlegal.com.ar). 
 

● “Gestación por sustitución: Las cosas por su nombre, ni alquiler ni maternidad subrogada. Estado actual 
en la Argentina”. Por Mariana Rodríguez Iturburu. 
Fecha de publicación: 21 de febrero de 2018. 
(ar.lejister.com). 

 
● “Gestación por sustitución: Las cosas por su nombre, ni alquiler ni maternidad subrogada. Estado actual 

en la Argentina. (Parte II)”. Por Mariana Rodríguez Iturburu. 
Fecha de publicación: 14 de abril de 2018. 
(ar.lejister.com). 

http://www.saij.gob.ar/veronica-ientile-gestacion-al-servicio-otro-sobre-como-poder-judicial-persiste-negar-derechos-humanos-gestantes-dacf200116-2020-06-08/123456789-0abc-defg6110-02fcanirtcod?q=%25
https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=794190aa13c7f406b36e079164fd219b
https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=794190aa13c7f406b36e079164fd219b
https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=bf9cdcdac9614f6b59c00197dfc7dbb5
https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=bf9cdcdac9614f6b59c00197dfc7dbb5
https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=bf9cdcdac9614f6b59c00197dfc7dbb5
https://www.laleynext.com.ar/document/doctrina/iC269EF141AAA74991430D9D354037E5D?chunkNumber=1
https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?docguid=i8BB594B3F3E2A84846FF06F50D029C98&context=&crumb-label=Documento&crumb-action=append&
https://www.laleynext.com.ar/document/doctrina/iA1D1874E725BD16A994EDDB0EE981618?chunkNumber=1
https://www.laleynext.com.ar/document/doctrina/i500E6BAE7C6AC9BF9D5DEFC413DFA09B?chunkNumber=1
https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=80a6621530f3afa2e1c3570c93699034
https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=80a6621530f3afa2e1c3570c93699034
https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=80a6621530f3afa2e1c3570c93699034
http://www.saij.gob.ar/pablo-melon-gestacion-sustitucion-interes-superior-nino-dacf160327-2015-11/123456789-0abc-defg7230-61fcanirtcod?q=%20tema%3Agestaci%F3n%3Fpor%3Fsustituci%F3n&o=5&f=To
http://www.saij.gob.ar/pablo-melon-gestacion-sustitucion-interes-superior-nino-dacf160327-2015-11/123456789-0abc-defg7230-61fcanirtcod?q=%20tema%3Agestaci%F3n%3Fpor%3Fsustituci%F3n&o=5&f=To
https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=0e7f49ac5d61606f24e411d1dee5d1ed
https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=0e7f49ac5d61606f24e411d1dee5d1ed
https://www.laleynext.com.ar/document/doctrina/iC34A4946E4892AAA7CCBDC3D53651C07?chunkNumber=1
https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=b6719344b44a439899a5bb73f4e336f8
https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=b6719344b44a439899a5bb73f4e336f8
https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=b6719344b44a439899a5bb73f4e336f8
https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=05a6d84328a3903f4347ea42d5e8d919
https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=05a6d84328a3903f4347ea42d5e8d919
https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=05a6d84328a3903f4347ea42d5e8d919
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● “Gestación por sustitución: ¿Mujeres patriarcadas?”. Por Cynthia Dilenne. 

Fecha de publicación: 21 de mayo de 2018. 
(ar.lejister.com). 

 
● “Gestación por sustitución. Necesidad de control y regulación por parte del Estado”. Por Alejandra Lovat. 

Fecha de publicación: 2015. 
(informacionlegal.com.ar). 

 
● “Gestación por sustitución. Tratamiento en la Justicia de la Ciudad de Buenos Aires”. Por Alejandro F. 

Bosch Madariaga (h.). 
Fecha de publicación: junio de 2017. 
(informacionlegal.com.ar). 

 
● “Gestación por sustitución. Una deuda pendiente. Comentario al fallo ‘Otros s/ Filiación’” (Nota a fallo). 

Por Adela Pérez del Viso, Antonella Di Gennaro y Claudio M. Pérez Calderón. 
Fecha de publicación: 18 de octubre de 2018. 
(ar.lejister.com). 
Referencias: Tribunal Colegiado de Familia N° 5 de Rosario, provincia de Santa Fe, 27/05/2016.- S. G. G. y otros 

s/ filiación. 
 
● “Gestación por sustitución (GpS) y Derechos Humanos: Cuando desviamos el camino, no queda otra 

opción más que RECALCULAR”. Por Natalia Hernández. 
Fecha de publicación: 29 de diciembre de 2015. 
(ar.lejister.com). 
 

● “Gestación por sustitución y regulación normativa” (Nota a fallo). Por Gabriela Yuba. 
Fecha de publicación: noviembre de 2016. 
(informacionlegal.com.ar). 
Referencias:  Tribunal Colegiado de Familia N° 5 de Rosario, provincia de Santa Fe, 27/05/2016.- S. G. G. y otros 

s / filiación 
 

● “Improcedente medida cautelar que posibilita la maternidad de una homosexual con células germinales 
de terceros”. Por Eduardo A. Sambrizzi. 
Fecha de publicación: 15 de marzo de 2010. 
(elderecho.com.ar). 

 
● “Impugnación de la maternidad por la madre que aportó el óvulo” (Nota a fallo). Por  Néstor E. Solari. 

(informacionlegal.com.ar). 
Fecha de publicación: marzo de 2011. 
Referencias: Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Laboral de Gualeguaychú, provincia de Entre Ríos, 

14/04/2010.- B., M. A. c/ F. C., C. R.. 
 

● “Inscripción de nacimiento en un caso de gestación por sustitución”. Por Soledad Briozzo. 
Fecha de publicación: 26 de mayo de 2017. 
(informacionlegal.com.ar). 
 

● “Interpretación armónica, análisis crítico y propuestas de reforma de la ley nacional 26.862”. Por Silvia 
Marrama. 
Fecha de publicación: 7 de noviembre de 2013. 
(elderecho.com.ar). 

 

https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=98063c7ad71617941094560130919a8f
https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=98063c7ad71617941094560130919a8f
https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=98063c7ad71617941094560130919a8f
https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?&src=laley4&srguid=i0ad82d9a00000182470ff8fbe38bb1c7&docguid=i838FA835629D6C9E008C9731EA2482A3&hitguid=i838FA835629D6C9E008C9731EA2482A3&tocguid=&spos=1&epos=1&td=1&ao=i0ADFAB8AC74B1D1F81C755DFD042D199&searchFrom=&savedSearch=false&context=252&crumb-action=append&
https://www.laleynext.com.ar/document/doctrina/i47D212752AA4EBAB9A7AC0A9AF187E53?chunkNumber=1
https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=21affc76f60508789760904593bbf608
https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=21affc76f60508789760904593bbf608
https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=21affc76f60508789760904593bbf608
https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=57307c89b7593af498aecc8e9e381ff5
https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=57307c89b7593af498aecc8e9e381ff5
https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=57307c89b7593af498aecc8e9e381ff5
https://www.laleynext.com.ar/document/doctrina/iF205644C1A8BE82B3A6195D2593B11AC?chunkNumber=1
https://www.elderecho.com.ar/pop.php?option=articulo&Hash=59f864d0715e970a748ebbd3bca5a267
https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?docguid=i74F0EDCD86EE07AFF1ABAB61C46C844B&context=&crumb-label=Documento&crumb-action=append&
https://www.laleynext.com.ar/document/doctrina/iE3AD672D8EC7F3CBA1D11CBFC943342E?chunkNumber=1
https://www.elderecho.com.ar/pop.php?option=articulo&Hash=ec20ba6b5fec524b274697e3cb367b3b
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● “Jurisdicción y derecho aplicable en materia de filiación por subrogación. La filiación por contrato”. Por 
Alejandro Aldo Menicocci. 
Fecha de publicación: marzo de 2013. 
(informacionlegal.com.ar). 

 
● “La copaternidad en los casos de maternidad subrogada”. Por Sabrina Berger. 

Fecha de publicación: 30 de agosto de 2012. 
(informacionlegal.com.ar). 
 

● “La figura de la gestación por sustitución en la jurisprudencia nacional”. Por  Federico Notrica. 
Fecha de publicación: marzo de 2017. 
(salud.gob.ar). 

 
● “La filiación por técnicas de reproducción humana asistida en el Código Civil y Comercial argentino. Un 

avance que permite armonizar la norma con la realidad”. Por Adriana N. Krasnow. 
Fecha de publicación: 1 de julio de 2017. 
(ar.lejister.com). 

 
● “La fractura del axioma ´madre siempre cierta es´ frente a la voluntad procreacional”. Por Horacio 

Teitelbaum. 
Fecha de publicación: 1 de septiembre de 2016. 
(ar.lejister.com). 

 
● “La fuerza de la realidad: gestación por sustitución ¿regular, silenciar o prohibir?”. Por Agustina Bladilo. 

Fecha de publicación: 21 de julio de 2015. 
(ar.lejister.com). 

 
● “¿La gestación por otro se trata de un derecho fundamental a formar una familia que todos los Estados 

debemos garantizar? Comentario al fallo ´B., B. M. y Otro c/ G., Y. A. s/Impugnación de Filiación´" (Nota a 
fallo). Por Soledad Briozzo. 
Fecha de publicación: 9 de marzo de 2017. 
(ar.lejister.com). 
Referencias: Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil N° 8, 20/09/2016.- B., B. M. y otro c. G., Y. A s/ 

impugnación de filiación. 
 
● “La gestación por sustitución como una realidad que no puede ser silenciada”. Por Andrea González, Pablo 

Melón y Federico P. Notrica. 
(saij.gob.ar). 

 
● “La gestación por sustitución nuevamente en la agenda legislativa”. Por Marisa Herrera. 

Fecha de publicación: 3 de noviembre de 2016. 
(informacionlegal.com.ar). 

 
● “La gestación por sustitución, un obstáculo cultural más que jurídico o técnico” (Nota a fallo). Por Fabiana 

Quaini. 
Fecha de publicación: 21 de diciembre de 2020. 
(informacionlegal.com.ar). 
Referencias: Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, Sala K, 28/11/2020.- F., R. R. y otros c/ G. P., M. A. s/ 

impugnación de filiación. 
 
● “La gestación por sustitución: una mirada desde la ley y el derecho”. Por Kevin Rother. 

Fecha de publicación: 21 de julio de 2015. 

https://www.laleynext.com.ar/document/doctrina/iC6420BA460FE7AA6B9494D609CD271D1?chunkNumber=1
https://www.laleynext.com.ar/document/doctrina/i119F852F6A005B947FBE7318A5BAF6FE?chunkNumber=1
https://salud.gob.ar/dels/entradas/la-figura-de-la-gestacion-por-sustitucion-en-la-jurisprudencia-nacional
https://salud.gob.ar/dels/entradas/la-figura-de-la-gestacion-por-sustitucion-en-la-jurisprudencia-nacional
https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=2c9c87bd68494b74350f72b66bdda105
https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=2c9c87bd68494b74350f72b66bdda105
https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=2c9c87bd68494b74350f72b66bdda105
https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=2c9c87bd68494b74350f72b66bdda105
https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=ae3ad952b4ad3bc378a19b76ae9a7d00
https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=ae3ad952b4ad3bc378a19b76ae9a7d00
https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=ae3ad952b4ad3bc378a19b76ae9a7d00
https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=ae3ad952b4ad3bc378a19b76ae9a7d00
https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=deef29d49939c74d6a327bc3c9f740f0
https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=deef29d49939c74d6a327bc3c9f740f0
https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=deef29d49939c74d6a327bc3c9f740f0
https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=82679b3c6acea8f4559847b7f4dd3789
https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=82679b3c6acea8f4559847b7f4dd3789
https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=82679b3c6acea8f4559847b7f4dd3789
http://www.saij.gob.ar/andrea-gonzalez-gestacion-sustitucion-como-una-realidad-puede-ser-silenciada-dacf150426/123456789-0abc-defg6240-51fcanirtcod?q=%20tema%3Agestac
http://www.saij.gob.ar/andrea-gonzalez-gestacion-sustitucion-como-una-realidad-puede-ser-silenciada-dacf150426/123456789-0abc-defg6240-51fcanirtcod?q=%20tema%3Agestac
https://www.laleynext.com.ar/document/doctrina/i2A6342682E4442F7C18AE6A2DAAF5CBB?chunkNumber=1
https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?docguid=i175D3A83BFA02439B9B07A7606FC8EFE&context=&crumb-label=Documento&crumb-action=append&
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(ar.lejister.com). 
 
● “La gestación por sustitución y la laguna del Código Civil y Comercial. Un fallo que explora una solución 

posible” (Nota a fallo). Por Rodolfo Jáuregui. 
Fecha de publicación: agosto de 2016. 
(informacionlegal.com.ar). 
Referencias: Tribunal Colegiado de Familia N° 5 de Rosario, provincia de Santa Fe, 27/05/2016.- S. G. G. y otros 

s/ filiación. 
 
● “La impostergable necesidad de regular la gestación por sustitución, a la luz de la sucesiva vulneración 

de los derechos humanos de todas las personas intervinientes”. Por Natalia Hernández. 
Fecha de publicación: 8 de noviembre de 2015. 
(ar.lejister.com). 
 

● “La justicia declara la validez de los ´actos extrapatrimoniales´ de subrogación de vientres”. Por Silvia 
Marrama. 
Fecha de publicación: 21 de octubre de 2015. 
(elderecho.com.ar). 
 

● “La limitación en el acceso a la cobertura de las técnicas de reproducción médicamente asistida, a la luz 
de la jurisprudencia”. Por María Carla Di Paola. 
Fecha de publicación: 2022. 
(informacionlegal.com.ar). 
 

● “La maternidad determinada por acuerdo de partes”. Por Mercedes Ales Uría. 
Fecha de publicación: 29 de diciembre de 2012. 
(elderecho.com.ar). 

 
● “La maternidad por subrogación y los límites de la autonomía”. Por Hugo Omar Seleme. 

Fecha de publicación: 18 de enero de 2013. 
(informacionlegal.com.ar). 

 
● “La maternidad privatizada (con aval judicial). Una mirada desde la parte general del derecho civil”. Por 

Jorge Nicolás Lafferriere. 
Fecha de publicación: 21 de diciembre de 2016. 
(elderecho.com.ar). 

 
● “La ´maternidad subrogada´ en Argentina”. Por Martín Testa. 

Fecha de publicación: 5 de abril de 2017. 
(ar.lejister.com).  
 

● “La maternidad subrogada como trata y explotación de niños. Informe oficial de la Asamblea General de la 
ONU”. Por Úrsula C. Basset. 
Fecha de publicación: 11 de septiembre de 2018. 
(informacionlegal.com.ar). 
 

● “La maternidad subrogada consumada en el extranjero.- Eficacia extraterritorial de las decisiones 
judiciales y/o administrativas y de la circulación internacional de los documentos relacionados con ella”. 
Por Rubén B. Santos Belandro.  
Fecha de publicación: 25 de noviembre de 2011. 
(elDial.com). 
 

https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=70ab7f20bda31e80368c6f74d0e63150
https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=70ab7f20bda31e80368c6f74d0e63150
https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=70ab7f20bda31e80368c6f74d0e63150
https://www.laleynext.com.ar/document/doctrina/iF24E17F7DEF0165AE0C67294A4F1AEAA?chunkNumber=1
https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=b6647dc1b873f299409e719f4559793e
https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=b6647dc1b873f299409e719f4559793e
https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=b6647dc1b873f299409e719f4559793e
https://www.elderecho.com.ar/pop.php?option=articulo&Hash=d9d64808f05ccc0594bfb2de643ebf8f
https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?&src=laley4&srguid=i0ad82d9b000001824b8a844912723c77&docguid=i6F90A4AAE40E894A242766F49F9330DB&hitguid=i6F90A4AAE40E894A242766F49F9330DB&tocguid=&spos=1&epos=1&td=1&ao=i0ADFAB8AC74B1D1F81C755DFD042D199&searchFrom=&savedSearch=false&context=110&crumb-action=append&
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● “Opiniones y Documentos: El médico frente a la maternidad subrogada en Argentina: preguntas y 
respuestas”. Por Jorge Nicolás Lafferriere. 
Fecha de publicación: 13 de diciembre de 2019. 
(elderecho.com.ar). 
 

● “Privación de maternidad, biológica y gestacional, solicitada por un varón. ¿El crepúsculo de viejos 
extravíos?” (Nota a fallo). Por Ezequiel Caride. 
Fecha de publicación: 25 de abril de 2022. 
(elderecho.com.ar). 
Referencias: Juzgado de Familia de 5° Nominación, provincia de Córdoba, 29/10/2021.- P. B. R. – T. V. s/ solicita 

homologación. 
 

● “Reconocimiento de emplazamiento filial constituido en el extranjero en el Código Civil y Comercial de la 
Nación: una nueva mirada al orden público internacional a partir de una reciente sentencia argentina” (Nota 
a fallo). Por Sara Lidia Feldstein de Cárdenas. 
Fecha de publicación: 29 de marzo de 2016. 
(elDial.com). 
Referencias: Juzgado de Familia N° 7 de Lomas de Zamora, provincia de Buenos Aires, 30/12/2015.- H. M. y 

otros s/ medidas precautorias - art. 232 del CPCC. 
 
● “Regulación de la gestación por sustitución”. Por Aída Kemelmajer de Carlucci. 

Fecha de publicación: 10 de septiembre de 2012. 
(informacionlegal.com.ar). 

 
● “Sobre la autorización previa para la gestación por sustitución”. Por Fabiana Quaini. 

Fecha de publicación: diciembre de 2018. 
(informacionlegal.com.ar). 

 
● “Técnicas de Reproducción Humana Asistidas (T.E.R.A.S.): Filiación e identidad del niño nacido”. Por 

Anabella Sonia Prego. 
Fecha de publicación: 8 de noviembre de 2015. 
(ar.lejister.com). 
 

● “Triple vínculo filial. Comentario al fallo "N., N. O. s/ inscripción de nacimiento" (Nota a fallo). Por Verónica 
A. Castro. 
Fecha de publicación: 7 de septiembre de 2015. 
(ar.lejister.com). 
Referencia: Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil N° 83, 25/06/2015.- N. N. O s/ inscripción de 

nacimiento. 
 
● “Un estudio jurídico complejo de la gestación por sustitución”. Por Elvio Galati. 

 Fecha de publicación: 11 de junio de 2014. 
(informacionlegal.com.ar). 
 

● “Un fallo sobre útero portador, con puntos novedosos y algunas contradicciones” (Nota a fallo). Por 
Fabiana Quaini. 
Fecha de publicación: octubre 2019. 
(informacionlegal.com.ar). 
Referencias: Juzgado de Familia de 5° Nominación, provincia de Córdoba, 25/04/2019.- V. A. B. y otros- solicita 

homologación. 
 

● “40 preguntas (sin respuesta) sobre alquiler de vientres”. Por Jorge Nicolás Lafferriere. 

https://www.elderecho.com.ar/pop.php?option=articulo&Hash=63fe84e569e87ff72003bf6afd648f70
https://www.elderecho.com.ar/pop.php?option=articulo&Hash=e8c552a9730bd766511d8713f1b16a67
https://www.eldial.com/nuevo/nuevo_diseno/v2/doctrina1.asp?buscar=Gestaci%C3%B3n%20por%20sustituci%C3%B3n&id=8434&base=50&resaltar=gestaci%C3%B3n,sustituci%C3%B3n,gesta,gestacion,gestaci%C3%B3n,gestacional,gestacionales,gestaciones,gestada,gestadas,gestado,gestados,gestando,gestandose,gest%C3%A1ndose,gestante,gestantes,gestar,gestaron,gestarse,por,sustitucion,sustituci%C3%B3n,sustituciones,sustituia,sustitu%C3%ADa,sustituibilidad,sustituible,sustituibles,sustituida,sustituidas,sustituido,sustituidos,sustituir,sustituira,sustituir%C3%A1,sustituiran,sustituir%C3%A1n,sustituiria,sustituir%C3%ADa,sustituirla,sustituirlas,sustituirlo,sustituirlos,sustituirse,sustituirsela,sustitu%C3%ADrsela,sustituirsele,sustitu%C3%ADrsele,sustituirselo,sustitu%C3%ADrselo,sustituya,sustituyan,sustituyase,sustit%C3%BAyase,sustituye,sustituyen,sustituyendo,sustituyendola,sustituy%C3%A9ndola,sustituyendolas,sustituy%C3%A9ndolas,sustituyendolo,sustituy%C3%A9ndolo,sustituyendolos,sustituy%C3%A9ndolos,sustituyendose,sustituy%C3%A9ndose,sustituyense,sustit%C3%BAyense,sustituyente,sustituyera,sustituyere,sustituyeron,sustituyese,sustituyesen,sustituyo
https://www.eldial.com/nuevo/nuevo_diseno/v2/doctrina1.asp?buscar=Gestaci%C3%B3n%20por%20sustituci%C3%B3n&id=8434&base=50&resaltar=gestaci%C3%B3n,sustituci%C3%B3n,gesta,gestacion,gestaci%C3%B3n,gestacional,gestacionales,gestaciones,gestada,gestadas,gestado,gestados,gestando,gestandose,gest%C3%A1ndose,gestante,gestantes,gestar,gestaron,gestarse,por,sustitucion,sustituci%C3%B3n,sustituciones,sustituia,sustitu%C3%ADa,sustituibilidad,sustituible,sustituibles,sustituida,sustituidas,sustituido,sustituidos,sustituir,sustituira,sustituir%C3%A1,sustituiran,sustituir%C3%A1n,sustituiria,sustituir%C3%ADa,sustituirla,sustituirlas,sustituirlo,sustituirlos,sustituirse,sustituirsela,sustitu%C3%ADrsela,sustituirsele,sustitu%C3%ADrsele,sustituirselo,sustitu%C3%ADrselo,sustituya,sustituyan,sustituyase,sustit%C3%BAyase,sustituye,sustituyen,sustituyendo,sustituyendola,sustituy%C3%A9ndola,sustituyendolas,sustituy%C3%A9ndolas,sustituyendolo,sustituy%C3%A9ndolo,sustituyendolos,sustituy%C3%A9ndolos,sustituyendose,sustituy%C3%A9ndose,sustituyense,sustit%C3%BAyense,sustituyente,sustituyera,sustituyere,sustituyeron,sustituyese,sustituyesen,sustituyo
https://www.eldial.com/nuevo/nuevo_diseno/v2/doctrina1.asp?buscar=Gestaci%C3%B3n%20por%20sustituci%C3%B3n&id=8434&base=50&resaltar=gestaci%C3%B3n,sustituci%C3%B3n,gesta,gestacion,gestaci%C3%B3n,gestacional,gestacionales,gestaciones,gestada,gestadas,gestado,gestados,gestando,gestandose,gest%C3%A1ndose,gestante,gestantes,gestar,gestaron,gestarse,por,sustitucion,sustituci%C3%B3n,sustituciones,sustituia,sustitu%C3%ADa,sustituibilidad,sustituible,sustituibles,sustituida,sustituidas,sustituido,sustituidos,sustituir,sustituira,sustituir%C3%A1,sustituiran,sustituir%C3%A1n,sustituiria,sustituir%C3%ADa,sustituirla,sustituirlas,sustituirlo,sustituirlos,sustituirse,sustituirsela,sustitu%C3%ADrsela,sustituirsele,sustitu%C3%ADrsele,sustituirselo,sustitu%C3%ADrselo,sustituya,sustituyan,sustituyase,sustit%C3%BAyase,sustituye,sustituyen,sustituyendo,sustituyendola,sustituy%C3%A9ndola,sustituyendolas,sustituy%C3%A9ndolas,sustituyendolo,sustituy%C3%A9ndolo,sustituyendolos,sustituy%C3%A9ndolos,sustituyendose,sustituy%C3%A9ndose,sustituyense,sustit%C3%BAyense,sustituyente,sustituyera,sustituyere,sustituyeron,sustituyese,sustituyesen,sustituyo
https://www.laleynext.com.ar/document/doctrina/iB992ED55620CFAA1369EF4935F4E37F3?chunkNumber=1
https://www.laleynext.com.ar/document/doctrina/i377510A3595E1FD7EB43B307706FD3AD?chunkNumber=1
https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=d89629fffebac79146b39a9107cb635c
https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=d89629fffebac79146b39a9107cb635c
https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=d89629fffebac79146b39a9107cb635c
https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=c0d3e141b418e163480934577951290e
https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=c0d3e141b418e163480934577951290e
https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=c0d3e141b418e163480934577951290e
https://www.laleynext.com.ar/document/doctrina/i45C48869835E375BB2A40D9B82988022?chunkNumber=1
https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?&src=laley4&srguid=i0ad82d9a000001824bafb7d36c11c6d1&docguid=iC8943F8948460F394239DA0C5B8D3F01&hitguid=iC8943F8948460F394239DA0C5B8D3F01&tocguid=&spos=1&epos=1&td=1&ao=i0ADFAB8AC74B1D1F81C755DFD042D199&searchFrom=&savedSearch=false&context=309&crumb-action=append&
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 Fecha de publicación: 18 de agosto de 2017. 
(elderecho.com.ar). 

  

https://www.elderecho.com.ar/pop.php?option=articulo&Hash=a9df91a8c3b38e30771a7f56367707d2
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JURISPRUDENCIA 
 

CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

 
● CIDH, 08/09/2005.- Niñas Yean y Bosico Vs. República Dominicana (Responsabilidad internacional del Estado. 

Negación de la emisión de las actas de nacimiento a través de las autoridades del Registro Civil. Consecuencias 
perjudiciales. Niñas nacidas en República Dominicana y de ascendencia haitiana. Derecho a la integridad personal. 
Derecho al nombre. Derechos de los niños y las niñas. Educación. Familia. Garantías judiciales y procesales. 
Igualdad. Libertad de conciencia. Nacionalidad. Propiedad privada. Protección judicial). 
(www.corteidh.or.cr). 
 

● CIDH, 24/02/20212.- Atala Riffo y Niñas Vs. Chile (Responsabilidad internacional del Estado. Trato 
discriminatorio e interferencia arbitraria en la vida privada y familiar de la actora, debido a su orientación sexual. 
Proceso judicial que resultó en el retiro del cuidado y custodia de sus hijas. Derecho a la diferencia. Derecho a la 
honra y la intimidad. Derechos de los niños y las niñas. Dignidad. Familia. Garantías judiciales y procesales. 
Igualdad. Interés superior del niño). 
(www.corteidh.or.cr). 
 

● CIDH, 27/04/2012.- Fornerón e Hija Vs. Argentina (Responsabilidad internacional del Estado. Violaciones al 
debido proceso. Tenencia de hija biológica. Hija entregada por su madre en adopción. Reconocimiento del padre 
al mes del nacimiento. Oposición a la guarda y requerimiento para que la niña le fuera entregada. Otorgamiento 
de la adopción). 
(www.corteidh.or.cr). 

 
● CIDH, 28/11/2012.- Artavia Murillo y otros (Fertilización in Vitro) Vs. Costa Rica (Responsabilidad internacional 

del Estado. Afectaciones generadas a un grupo de personas a partir de la prohibición general de practicar la 
fecundación in vitro. Bioética. Derecho a la familia. Derecho a la honra y la intimidad. Derecho a la integridad 
personal, Dignidad. Garantías judiciales y procesales. Igualdad ante la ley. Libertad personal. Personas con 
discapacidad. Salud. Vida privada). 
(www.corteidh.or.cr). 
  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_130_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_130_esp.pdf
https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_239_esp.pdf
https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_239_esp.pdf
https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_242_esp.pdf
https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_242_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_257_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_257_esp.pdf
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CÁMARAS NACIONALES Y DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES. TRIBUNALES 
SUPERIORES PROVINCIALES. JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

 

 
● Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, Sala I, 03/11/1999.- R., R. D. s/ medidas precautorias (Bioética. 

Persona por nacer. Tutela jurídica. Alcances. Condición del ovocito prenucleado). 
(elderecho.com.ar). 
 

● Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Laboral de Gualeguaychú, provincia de Entre Ríos, 
14/04/2010.- B., M. A. c/ F. C., C. R. (Acción de impugnación de la maternidad. Excepción de falta de legitimación 
activa. Filiación. Legitimación activa). 
(informacionlegal.com.ar). 
 

● Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial, provincia de Córdoba, Cámara Primera, 13/09/2011.- E. B. 
del C. c/ Administración Provincial de Seguro de Salud (APROSS) s/ amparo (Amparo. Improcedencia. 
Resolución 178/09. Fertilización in vitro. Donación de ovocitos. Bioética. Persona por nacer. Embriones. Alterum 
non laedere. Obras Sociales. Cobertura. Exclusión. Derecho Constitucional. Igualdad ante la ley. 
Constitucionalidad. Pacto de San José de Costa Rica). 
(elderecho.com.ar). 
 

● Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil N° 86, 18/06/2013.- N. N. o D. G., M. B. M. s/ inscripción 
de nacimiento (Gestación por sustitución. Inscripción de nacimiento. Amiga de la solicitante que se ofreció 
voluntariamente a gestar en su útero un embrión de la misma. Inseminación artificial. Interés superior del niño. Ley 
aplicable. Técnicas de reproducción humana asistida. Voluntad procreacional). 
(ar.lejister.com; informacionlegal.com.ar). 
 

● Juzgado de Familia de Gualeguay, provincia de Entre Ríos, 19/11/2013.- B. M. A. c/ F. C. C. R. s/ ordinario 
(Bioética. Determinación de la maternidad. Filiación. Gestación por sustitución. Prueba genética. Técnicas de 
reproducción humana asistida. Voluntad procreacional). 
(informacionlegal.com.ar). 
 

● Tribunal Colegiado de Familia N° 7 de Rosario, provincia de Santa Fe, 12/02/2014.- XXX s/ maternidad por 
sustitución (Derecho de familia. Gestación por sustitución. Infertilidad. Protección de la maternidad. Técnicas de 
reproducción humana asistida). 
(informacionlegal.com.ar). 
 

● Cámara de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo y Tributario, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
Sala III, 09/03/2015.- B. F., M. A. y otros c/ GCBA s/ amparo (Acción de amparo. Inscripción registral de la 
copaternidad de dos bebés nacidos en México mediante la gestación por sustitución. Trámite de pasaportes. 
Competencia de la Justicia en lo CAyT. Apelación del Ministerio Público Fiscal. Confirmación del pronunciamiento 
de Cámara). 
(informacionlegal.com.ar). 
 

● Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil N° 102, 18/05/2015.- C., F. A. y otro c/ R. S., M. L. s/ 
impugnación de maternidad (Maternidad subrogada. Acción de impugnación de maternidad deducida por los 
padres biológicos de una niña contra la madre gestante. Fecundación in vitro heteróloga. Voluntad procreacional. 
Interés superior del niño. Derecho a la identidad. Realidad biológica. Código Civil y Comercial de la Nación). 
(informacionlegal.com.ar). 
 

● Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil N° 83, 25/06/2015.- N. N. O. s/ inscripción de nacimiento 
(Código Civil y Comercial de la Nación. Filiación. Gestación por sustitución. Interés superior del niño). 
(saij.gob.ar; informacionlegal.com.ar). 

https://www.elderecho.com.ar/pop.php?option=articulo&Hash=42b6bc63e2ebcc762f5790004f60f6e7
https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?&src=laley4&srguid=i0ad82d9a0000017f74a9760d72e6aafa&docguid=i9820A025B11E64AE277F9A7045D0BA3A&hitguid=i9820A025B11E64AE277F9A7045D0BA3A&tocguid=&spos=1&epos=1&td=1&ao=i0ADFAB8AC74B1D1F81C755DF29AAD1D3&searchFrom=&savedSearch=false&context=45&crumb-action=append&
https://www.elderecho.com.ar/pop.php?option=articulo&Hash=aba26708af9ed8c992ec85f9669cccb5
https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=9d62f3b5711909a1d911eb99c0e19fc6
https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?rs=&vr=&src=doc&docguid=i33ED40182EEE5FD3E0DEC8C59514E61B&spos=&epos=1&td=&openLocator=&crumb-label=Documento&crumb-action=Reset
https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?&src=laley4&srguid=i0ad6adc60000017ffbd7c0f456580119&docguid=i740D3B17F5C6A6D8CEFF6078065D8B79&hitguid=i740D3B17F5C6A6D8CEFF6078065D8B79&tocguid=&spos=1&epos=1&td=1&ao=i0ADFAB8AC74B1D1F81C755DF29AAD1D3&searchFrom=&savedSearch=false&context=179&crumb-action=append&
https://www.laleynext.com.ar/document/jurisprudencia/i1A405D3E6C072DF3EAEEF975D45B425E?chunkNumber=1
https://www.laleynext.com.ar/document/jurisprudencia/i4C1A4A0CB84F5095D1F2C605CAFC5D90?chunkNumber=1
https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?&src=laley4&srguid=i0ad82d9b000001800030cecbe518e385&docguid=i6DC8B5FA443ED3498A7F9745E3C222AE&hitguid=i6DC8B5FA443ED3498A7F9745E3C222AE&tocguid=&spos=1&epos=1&td=1&ao=i0ADFAB8AC74B1D1F81C755DF29AAD1D3&searchFrom=&savedSearch=false&context=97&crumb-action=append&
http://www.saij.gob.ar/juzgado-nacional-primera-instancia-civil-nro-83-nacional-ciudad-autonoma-buenos-aires-nno-inscripcion-nacimiento-fa15020008-2015-06-25/123456789-800-0205-1ots-eupmocsollaf?
http://www.saij.gob.ar/juzgado-nacional-primera-instancia-civil-nro-83-nacional-ciudad-autonoma-buenos-aires-nno-inscripcion-nacimiento-fa15020008-2015-06-25/123456789-800-0205-1ots-eupmocsollaf?
https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?&src=laley4&srguid=i0ad82d9b000001800032bca0ffa9c038&docguid=i59EF9678427F4DB5BFCEEE2A00A9E691&hitguid=i59EF9678427F4DB5BFCEEE2A00A9E691&tocguid=&spos=1&epos=1&td=1&ao=i0ADFAB8AC74B1D1F81C755DF29AAD1D3&searchFrom=&savedSearch=false&context=130&crumb-action=append&
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● Juzgado de Familia N° 1, provincia de Mendoza, 29/07/2015 - O., A. V. s/ medida autosatisfactiva (Acción 

declarativa de certeza. Código Civil y Comercial de la Nación. Derecho a la libertad. Filiación. Genética. Gestación 
por sustitución. Identificación del recién nacido. Ley de orden público. Nulidad del contrato. Recién nacido. 
Técnicas de reproducción humana asistida. Tutela judicial efectiva). 
(informacionlegal.com.ar; elderecho.com.ar). 
 

● Cámara de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo y Tributario, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
Sala I, 26/10/2015.- D. N. S. E. y otros c/ GCBA s/ amparo (Inscripción de nacimiento. Medidas cautelares. 
Nacimiento. Peligro en la demora. Registro Provincial de las Personas. Técnicas de reproducción humana 
asistida). 
(informacionlegal.com.ar). 
 

● Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 04/11/2015.- Morelli, Carla K. y otros 
s/ información sumaria s/ recurso de inconstitucionalidad (Competencia. Filiación. Inscripción registral.  
Método de maternidad subrogada o útero portador). 
(ar.lejister.com). 
 

● Juzgado de Familia N° 1, provincia de Mendoza, 15/12/2015.- C. M. E. y. J. R. M. s/ inscripción nacimiento 
(Código Civil y Comercial de la Nación. Derecho de familia. Filiación. Gestación por sustitución. Inscripción de 
nacimiento). 
(informacionlegal.com.ar). 
 

● Juzgado de Familia Nº 9 de Bariloche, provincia de Río Negro, 29/12/2015.- Dato reservado (Autorización 
judicial. Gestación por sustitución. Implante embrionario. Técnicas de reproducción humana asistida. Voluntad 
procreacional). 
(informacionlegal.com.ar). 
 

● Juzgado de Familia N° 7 de Lomas de Zamora, provincia de Buenos Aires, 30/12/2015.- H. M. y otros s/ 
medidas precautorias - art. 232 del CPCC (Código Civil y Comercial de la Nación. Constitucionalidad. Derecho 
a la integridad física. Derecho a la libertad. Discriminación. Filiación. Gestación por sustitución. Hijo. Igualdad ante 
la ley. Inscripción de nacimiento. Interés superior del niño. Laguna del derecho. Licencia laboral. Licencia por 
maternidad. Prevención del daño. Principio de legalidad. Progenitores. Técnicas de reproducción humana asistida. 
Voluntad procreacional). 
(informacionlegal.com.ar). 
 

● Tribunal Colegiado de Familia N° 5 de Rosario, provincia de Santa Fe, 27/05/2016.- S. G. G. y otros s/ 
filiación (Filiación. Gestación por sustitución. Inseminación artificial. Matrimonio entre personas del mismo sexo. 
Reconocimiento de emplazamiento filial. Técnicas de reproducción humana asistida). 
(informacionlegal.com.ar; ar.lejister.com). 
 

● Juzgado de Familia N° 2 de Moreno, provincia de Buenos Aires, 04/07/2016.- S. P., B. B. c/ S. P., R. F. s/ 
materia a categorizar (Acción de impugnación de la maternidad. Código Civil y Comercial de la Nación. Derecho 
a la verdad. Derechos del menor. Derechos humanos. Filiación. Gestación por sustitución. Interés superior del 
niño. Niño. Progenitores. Responsabilidad parental. Técnicas de reproducción humana asistida. Voluntad 
procreacional). 
(informacionlegal.com.ar). 
 

● Juzgado de Familia N° 3 de San Martín, provincia de Santa Fe, 22/08/2016.- M., I. M. y otro/a s/ autorización 
judicial (Autorización judicial. Código Civil y Comercial de la Nación. Constitucionalidad. Gestación por sustitución. 
Inscripción de nacimiento. Técnicas de reproducción humana asistida). 
(informacionlegal.com.ar). 

https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?&src=laley4&srguid=i0ad82d9b0000018000360334383b6ffa&docguid=i5D80C9E4DCCC5AF4D8B5D017CBE2B280&hitguid=i5D80C9E4DCCC5AF4D8B5D017CBE2B280&tocguid=&spos=1&epos=1&td=1&ao=i0ADFAB8AC74B1D1F81C755DF29AAD1D3&searchFrom=&savedSearch=false&context=163&crumb-action=append&
https://www.elderecho.com.ar/pop.php?option=articulo&Hash=af6f643542ce2b66c420e92e10dc0c75
https://www.laleynext.com.ar/document/jurisprudencia/iD12CC47801190B131BFEF21FA2FDB0DC?chunkNumber=1
https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=18481d629f50db8c3efb8ec8379103ed
https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=18481d629f50db8c3efb8ec8379103ed
https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=18481d629f50db8c3efb8ec8379103ed
https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?&src=laley4&srguid=i0ad82d9a00000180004d9de305ec55fc&docguid=iBDCBBB50642359BD484979B73DBA3EE9&hitguid=iBDCBBB50642359BD484979B73DBA3EE9&tocguid=&spos=1&epos=1&td=1&ao=i0ADFAB8AC74B1D1F81C755DF29AAD1D3&searchFrom=&savedSearch=false&context=286&crumb-action=append&
https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?&src=laley4&srguid=i0ad82d9a00000180004ec1a7b7d2592d&docguid=i62772AB7D5C4B401F5847AF4F9D5873A&hitguid=i62772AB7D5C4B401F5847AF4F9D5873A&tocguid=&spos=1&epos=1&td=1&ao=i0ADFAB8AC74B1D1F81C755DF29AAD1D3&searchFrom=&savedSearch=false&context=317&crumb-action=append&
https://www.laleynext.com.ar/document/jurisprudencia/i3D69B3DCFD79CF0F26DB439408CE01CA?chunkNumber=1
https://www.laleynext.com.ar/document/jurisprudencia/iCCC35D29E968A833FE5DA2BE23F0EDB3?chunkNumber=1
https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=505a8bdd3ed90b1a416efa1ed74ab0fd
https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?&src=laley4&srguid=i0ad82d9a000001800058c6d16457f696&docguid=iF0D8FF50B03ACA355E6352030DFF1E64&hitguid=iF0D8FF50B03ACA355E6352030DFF1E64&tocguid=&spos=1&epos=1&td=1&ao=i0ADFAB8AC74B1D1F81C755DF29AAD1D3&searchFrom=&savedSearch=false&context=384&crumb-action=append&
https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?&src=laley4&srguid=i0ad82d9a000001800059dcbc96471c80&docguid=i93FD74555EE031D4FC20A32A513CD2B8&hitguid=i93FD74555EE031D4FC20A32A513CD2B8&tocguid=&spos=1&epos=1&td=1&ao=i0ADFAB8AC74B1D1F81C755DF29AAD1D3&searchFrom=&savedSearch=false&context=413&crumb-action=append&
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● Cámara de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo y Tributario, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

Sala III, 07/09/2016.- Labrys, Asociación Civil c/ GCBA s/ amparo (Apellido. Discriminación.  Matrimonio entre 
personas del mismo sexo. Partida de nacimiento. Persona menor de edad. Principio de igualdad de trato. 
Rectificación de partidas). 
(informacionlegal.com.ar).  
 

● Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil N° 8, 20/09/2016.- B., B. M. y otro c/ G., Y. A s/ 
impugnación de filiación (Acción de impugnación de la maternidad. Código Civil y Comercial de la Nación. 
Gestación por sustitución. Inseminación artificial. Técnicas de reproducción humana asistida. Voluntad 
procreacional). 
(informacionlegal.com.ar; elderecho.com.ar; elDial.com). 

 
● Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil N° 81, 14/06/2017.- S., I. N. y otro c/ A., C. L. s/ 

impugnación de filiación (Acción de impugnación de la maternidad. Código Civil y Comercial de la Nación. 
Filiación. Gestación por sustitución. Técnicas de reproducción humana asistida). 
(informacionlegal.com.ar). 

 
● Juzgado de Familia nº 7 de Viedma, provincia de Río Negro, 06/07/2017.- Reservado s/ autorización judicial 

(Derecho a la identidad. Derecho a la intimidad. Filiación. Gestación por sustitución. Interés superior del niño. 
Matrimonio entre personas del mismo sexo. Técnicas de reproducción humana asistida. Voluntad procreacional). 
(informacionlegal.com.ar). 

 
● Cámara de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo y Tributario, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

Sala I, 04/08/2017.- Defensor del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y otros c/ GCBA y otros 
s/ amparo (Amparo colectivo interpuesto por el Defensor del Pueblo de la CABA y la Secretaria General de la 
Federación Argentina de Lesbianas, Gays, Bisexuales y Trans (FALGBT). Rechazo in limine. Recurso de 
apelación. Lugar.  Inexistencia de inadmisibilidad manifiesta de la acción. Pretensión que se refiere a un bien 
colectivo y no a una suma de intereses individuales homogéneos. Inscripción por parte del GCBA de los niños y 
niñas nacidos/as por técnicas de reproducción humana asistida de alta complejidad realizada en el país. Gestación 
solidaria). 
(saij.gob.ar; ar.lejister.com). 

 
● Cámara de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo y Tributario, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

Sala I, 24/08/2017.- Defensor del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y otros c/ GCBA y otros 
s/ amparo – otros. (Recurso de amparo colectivo. Orden al registro civil para que inscriba provisoriamente a los 
nacidos por técnicas de reproducción humana asistida de alta complejidad realizadas a través de la gestación por 
sustitución. Personas que ejerzan el derecho a la voluntad procreacional. Interés superior del niño. Ausencia de 
razones de orden público que impidan reconocer la filiación). 
(ar.lejister.com). 
 

● Juzgado de Familia N° 2, provincia de Mendoza, 06/09/2017.- M. M. C. y M. G. J. y R. F. N. s/ medidas 
autosatisfactivas (Derecho internacional humanitario. Derechos humanos. Determinación de la maternidad. 
Facultades de los jueces. Filiación. Gestación por sustitución. Laguna del derecho. Protección de la familia. 
Técnicas de reproducción humana asistida. Voluntad procreacional). 
(informacionlegal.com.ar). 

 
● Juzgado de Familia de 2da Nominación, provincia de Córdoba, 22/11/2017.- R., L. S. y otros s/ solicita 

homologación (Gestación por sustitución. Matrimonio heterosexual. Mujer con parentesco político como gestante. 
Inscripción del niño como hijo de la pareja. Cumplimiento de los requisitos al control jurisdiccional, como también 
a la voluntad procreacional. Informes presentados. Matrimonio. Material genético. Orden público. Tutela efectiva 
de los derechos de las partes). 

https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?&src=laley4&srguid=i0ad82d9b00000180005b0a26e9eb9892&docguid=i82063C6D559A82554672AEFF42282ACA&hitguid=i82063C6D559A82554672AEFF42282ACA&tocguid=&spos=1&epos=1&td=1&ao=i0ADFAB8AC74B1D1F81C755DF29AAD1D3&searchFrom=&savedSearch=false&context=420&crumb-action=append&
https://www.laleynext.com.ar/document/jurisprudencia/i1066E75513B4E9DEB76353615159B0BC?chunkNumber=1
https://www.elderecho.com.ar/pop.php?option=articulo&Hash=369a0f83dcab468e7c1bd5f70000c0d3
https://www.eldial.com/nuevo/nuevo_diseno/v2/fallo1.asp?id=41471&base=14&referencia=1&Total_registros2_1=1&buscar=aa9a82&resaltar=aa9a82
https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?&src=laley4&srguid=i0ad82d9b000001800060ee59dea8cd75&docguid=iF00EB0C1EE7AB134B90DE189D824115A&hitguid=iF00EB0C1EE7AB134B90DE189D824115A&tocguid=&spos=1&epos=1&td=1&ao=i0ADFAB8AC74B1D1F81C755DF29AAD1D3&searchFrom=&savedSearch=false&context=460&crumb-action=append&
https://www.laleynext.com.ar/document/jurisprudencia/iC4323F6535A135C601BE7B4649DA49B9?chunkNumber=1
http://www.saij.gob.ar/camara-apel-cont-adm-trib-ciudad-aut-bs-as-local-ciudad-autonoma-buenos-aires-defensor-pueblo-ciudad-autonoma-buenos-aires-otros-contra-gcba-otros-sobre-amparo-fa17370029-2017-08-04/123456789-920-0737-1ots-eupmocsollaf?q=%20titulo%3A%20Defensor%20AND%20titulo%3A%20Pueblo%20AND%20titulo%3A%20Ciudad%20AND%20titulo%3A%20Aut%F3noma%20AND%20titulo%3A%20Buenos%20AND%20titulo%3A%20Aires%20AND%20titulo%3A%20Otros%20AND%20fecha-rango%3A%5B20170804%20TO%2020220406%5D&o=1&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Jurisprudencia/Fallo%7CFecha%7COrganismo%7CTribunal%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=2
http://www.saij.gob.ar/camara-apel-cont-adm-trib-ciudad-aut-bs-as-local-ciudad-autonoma-buenos-aires-defensor-pueblo-ciudad-autonoma-buenos-aires-otros-contra-gcba-otros-sobre-amparo-fa17370029-2017-08-04/123456789-920-0737-1ots-eupmocsollaf?q=%20titulo%3A%20Defensor%20AND%20titulo%3A%20Pueblo%20AND%20titulo%3A%20Ciudad%20AND%20titulo%3A%20Aut%F3noma%20AND%20titulo%3A%20Buenos%20AND%20titulo%3A%20Aires%20AND%20titulo%3A%20Otros%20AND%20fecha-rango%3A%5B20170804%20TO%2020220406%5D&o=1&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Jurisprudencia/Fallo%7CFecha%7COrganismo%7CTribunal%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=2
http://www.saij.gob.ar/camara-apel-cont-adm-trib-ciudad-aut-bs-as-local-ciudad-autonoma-buenos-aires-defensor-pueblo-ciudad-autonoma-buenos-aires-otros-contra-gcba-otros-sobre-amparo-fa17370029-2017-08-04/123456789-920-0737-1ots-eupmocsollaf?q=%20titulo%3A%20Defensor%20AND%20titulo%3A%20Pueblo%20AND%20titulo%3A%20Ciudad%20AND%20titulo%3A%20Aut%F3noma%20AND%20titulo%3A%20Buenos%20AND%20titulo%3A%20Aires%20AND%20titulo%3A%20Otros%20AND%20fecha-rango%3A%5B20170804%20TO%2020220406%5D&o=1&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Jurisprudencia/Fallo%7CFecha%7COrganismo%7CTribunal%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=2
https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=2f0a45c2ec35f334973f02d9693b059c
https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=2f0a45c2ec35f334973f02d9693b059c
https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=2f0a45c2ec35f334973f02d9693b059c
https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=2f0a45c2ec35f334973f02d9693b059c
https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=2f0a45c2ec35f334973f02d9693b059c
https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=2f0a45c2ec35f334973f02d9693b059c
https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=3c36be171ab58edc7fcad668d1dec84d
https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=3c36be171ab58edc7fcad668d1dec84d
https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=3c36be171ab58edc7fcad668d1dec84d
https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?&src=laley4&srguid=i0ad82d9a0000018000755cb2a3b4051f&docguid=i293DD254C153FED7C58C1D0816955713&hitguid=i293DD254C153FED7C58C1D0816955713&tocguid=&spos=1&epos=1&td=1&ao=i0ADFAB8AC74B1D1F81C755DF29AAD1D3&searchFrom=&savedSearch=false&context=527&crumb-action=append&
http://www.saij.gob.ar/juzgado-familia-2da-nominacion-local-cordoba-otros-solicita-homologacion-fa17160037-2017-11-22/123456789-730-0617-1ots-eupmocsollaf?q=%20titulo%3A%20R%2C%20AND%20titulo%3A%20L%20AND%20titulo%3A%20S&o=3&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Jurisprudencia/Fallo%7CFecha/2017%5B20%2C1%5D%7COrganismo%7CTribunal%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=6
http://www.saij.gob.ar/juzgado-familia-2da-nominacion-local-cordoba-otros-solicita-homologacion-fa17160037-2017-11-22/123456789-730-0617-1ots-eupmocsollaf?q=%20titulo%3A%20R%2C%20AND%20titulo%3A%20L%20AND%20titulo%3A%20S&o=3&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Jurisprudencia/Fallo%7CFecha/2017%5B20%2C1%5D%7COrganismo%7CTribunal%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n&t=6
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(saij.gob.ar). 
 
● Tribunal Colegiado de Familia N° 7 de Rosario, provincia de Santa Fe, 05/12/2017.- H., M. E. y otros s/ Venias 

y dispensas (Código Civil y Comercial de la Nación. Constitución Nacional. Derechos del menor. Filiación. 
Gestación por sustitución. Principio de legalidad. Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas. Relación 
paterno filial. Técnicas de reproducción humana asistida. Voluntad procreacional). 
(informacionlegal.com.ar). 

 
● Juzgado de Familia N° 2, provincia de Mendoza, 15/02/2018.- SMS; TCJ; BPV s/ medidas autosatisfactivas 

(Constitución Nacional. Derecho a la integridad física. Derecho a la integridad moral. Derecho a la intimidad. 
Derecho a la libertad. Derecho de familia. Derechos del trabajador. Facultades de los jueces. Gestación por 
sustitución. Igualdad ante la ley. Interpretación doctrinaria. Jurisprudencia. Laguna del derecho. Principio de 
legalidad. Proyectos de reformas al Código Civil. Técnicas de reproducción humana asistida. Voluntad 
procreacional). 
(informacionlegal.com.ar). 
 

● Juzgado de Familia N° 6 de San Isidro, provincia de Buenos Aires, 02/03/2018.- S., M. J. s/ autorización 
judicial (Autorización judicial. Gestación por sustitución. Matrimonio. Psicólogo. Técnicas de reproducción humana 
asistida. Tratamiento médico). 
(informacionlegal.com.ar). 
 

● Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, Sala H, 15/03/2018.- S. T., V. s/ inscripción de nacimiento 
(Anteproyecto. Código Civil y Comercial de la Nación. Consentimiento informado. Constitución Nacional. 
Constitucionalidad. Convención Americana sobre Derechos Humanos. Derecho de familia. Determinación de la 
maternidad. Filiación. Gestación por sustitución. Homosexualidad. Inscripción de nacimiento. Interpretación de la 
ley.  Ley de orden público. Nacimiento. Principio de legalidad. Técnicas de reproducción humana asistida. Voluntad 
procreacional). 
(informacionlegal.com.ar). 
 

● Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, Sala H, 02/06/2018.- V., R. C. y otro c/ Registro Civil y 
Capacidad de las Personas y otros s/ amparo – familia (Gestación por sustitución. Inscripción de nacimiento. 
Medida autosatisfactiva. Orden público. Principio de legalidad. Registro del Estado Civil y Capacidad de las 
Personas). 
(informacionlegal.com.ar). 
 

● Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y de Familia de 2° Nominación de Villa María, provincia 
de Córdoba, 08/06/2018.- R., R. A. y otros s/ autorizaciones (Autorización judicial. Constitución Nacional. 
Derecho de familia. Derechos de los padres. Derechos humanos. Discriminación. Gestación por sustitución. 
Inscripción de nacimiento. Laguna del derecho. Principio de legalidad. Técnicas de reproducción humana asistida. 
Tratamiento médico. Voluntad procreacional). 
(informacionlegal.com.ar). 
 

● Juzgado de Familia de 1° Nominación, provincia de Córdoba, 06/08/2018.- A., M. T. y otro s/ solicita 
homologación (Código Civil y Comercial de la Nación. Control de constitucionalidad. Derecho de familia. Filiación. 
Técnicas de reproducción humana asistida). 
(informacionlegal.com.ar). 
 

● Juzgado en lo Civil en Familia y Sucesiones Nº 1 de San Miguel de Tucumán, provincia de Tucumán, 
26/09/2018.- P. A. M. y otro s/ autorización judicial (Filiación. Técnicas de reproducción humana asistida. 
Gestación por sustitución. Declaración de inconstitucionalidad y anticonvencionalidad del artículo 562 del CCyCN. 
Ausencia de vulnerabilidad de la gestante. Derecho del niño a conocer su origen gestacional. Licencias laborales). 
(elDial.com). 

https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=2f0a45c2ec35f334973f02d9693b059c
https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=2f0a45c2ec35f334973f02d9693b059c
https://www.laleynext.com.ar/document/jurisprudencia/i0D993CBBA6C597664A03F01991355A58?chunkNumber=1
https://www.laleynext.com.ar/document/jurisprudencia/iDD6BABE5831A6F321C2EDD816458877E?chunkNumber=1
https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?&src=laley4&srguid=i0ad82d9b000001800099c5d52ce871db&docguid=i2E174D9CA2522EA24934746BE1BAFA0C&hitguid=i2E174D9CA2522EA24934746BE1BAFA0C&tocguid=&spos=1&epos=1&td=1&ao=i0ADFAB8AC74B1D1F81C755DF29AAD1D3&searchFrom=&savedSearch=false&context=591&crumb-action=append&
https://www.laleynext.com.ar/document/jurisprudencia/i9056B47307F713665617A4A614B0E531?chunkNumber=1
https://www.laleynext.com.ar/document/jurisprudencia/iBD061E607CA9A3B024B2E4972E2CDAEA?chunkNumber=1
https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?&src=laley4&srguid=i0ad82d9b0000017f751186411daf0446&docguid=i8CF930B1CB05EF38A12F59B59AD820F6&hitguid=i8CF930B1CB05EF38A12F59B59AD820F6&tocguid=&spos=1&epos=1&td=1&ao=i0ADFAB8AC74B1D1F81C755DF29AAD1D3&searchFrom=&savedSearch=false&context=455&crumb-action=append&
https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?&src=laley4&srguid=i0ad82d9b0000017f751b6f2d185490e0&docguid=i776FEA1E22F081B6987C7DF53CA8E263&hitguid=i776FEA1E22F081B6987C7DF53CA8E263&tocguid=&spos=1&epos=1&td=1&ao=i0ADFAB8AC74B1D1F81C755DF29AAD1D3&searchFrom=&savedSearch=false&context=486&crumb-action=append&
https://www.eldial.com/nuevo/nuevo_diseno/v2/fallo1.asp?id=48314&base=14&referencia=1&Total_registros2_1=1&buscar=aaad50&resaltar=aaad50
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● Juzgado en lo Civil, Comercial, Conciliación y Familia de 3° Nominación de Bell Ville, provincia de Córdoba, 

26/12/2018.- D., R. D. V. y otros solicitan homologación (Inconstitucionalidad y anticonvencionalidad del art. 
562 del CCyCN. Gestación por sustitución. Reconocimiento de la maternidad. Voluntad procreacional mediante el 
consentimiento informado). 
(elDial.com; ar.lejister.com). 

 
● Juzgado de Familia N° 1 de Pergamino, provincia de Buenos Aires, 22/04/2019.- C., C. A. y otros s/ materia 

a categorizar (Código Civil y Comercial de la Nación. Gestación por sustitución. Inseminación artificial. Técnicas 
de reproducción humana asistida. Voluntad procreacional). 
(informacionlegal.com.ar). 

 
● Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil N° 87, 03/04/2019.-  O. F., G. A. y otro s/ autorización 

(Autorización judicial. Código Civil y Comercial de la Nación. Gestación por sustitución. Técnicas de reproducción 
humana asistida. Voluntad procreacional). 
(informacionlegal.com.ar). 

 
● Juzgado de Familia de 5° Nominación, provincia de Córdoba, 25/04/2019.- V. A. B. y otros- solicita 

homologación (Reproducción humana asistida. Gestación por sustitución. Mujer que tiene cáncer. Tratamiento 
que afectó el sistema reproductivo. Derecho a procrear. Solicitud de homologación de acuerdo privado. Gestación 
de su hijo en el vientre de la cuñada. Gametos masculinos aportados por el conviviente y gameto). 
(informacionlegal.com.ar; elDial.com). 
 

● Juzgado de Familia de 6° Nominación, provincia de Córdoba, 13/08/2019.- F., C. y otros – solicita 
homologación (Filiación. Reproducción humana asistida. Gestación por sustitución. Matrimonio. Imposibilidad 
física de la esposa llevar a cabo la gestación. Demanda promovida para solicitar la homologación de un acuerdo 
de voluntad procreacional y la consecuente autorización para llevar adelante una gestación). 
(elDial.com). 
 

● Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial, provincia de Salta, Sala Tercera, 01/11/2019.- T. C., E. M.; 
T., J. I. c/ Instituto Provincial de Salud de Salta (I.P.S.) – amparo (Condena al Instituto Provincial de Salud de 
Salta a cubrir un tratamiento de fecundación in vitro, incluyendo la crioconservación del embrión por un lapso de 
24 meses). 
(elDial.com) 
 

●  Juzgado de Familia N° 8 de La Plata, provincia de Buenos Aires, 27/04/2020.-  D., J. E. y otro/a s/ 
autorización judicial (Código Civil y Comercial de la Nación. Control de constitucionalidad. Derecho a la identidad.  
Derecho de familia. Derechos del menor. Discriminación. Gestación por sustitución. Igualdad ante la ley. Técnicas 
de reproducción humana asistida. Voluntad procreacional). 
(informacionlegal.com.ar; elDial.com). 

 
● Juzgado de 2° Nominación en lo Civil, Comercial y Familia de Villa María, provincia de Córdoba, 

21/05/2020.- Renaudo, Luis Alberto y otros- sumaria (Gestación por sustitución. Hombres unidos civilmente. 
Gestante. Implantación del embrión formado por gametos de uno de los padres intencionales y ovodonación -
donación anónima- en el útero de la gestante. Silencio legal. Ponderación de intereses. Sentido de realidad.  
Procesos reflexivos sobre la complejidad e impacto de este procedimiento. Auténtica voluntad y genuina intención 
de hacer realidad la paternidad aprovechando el auxilio científico). 
(saij.gob.ar; ar.lejister.com). 

 
● Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, Sala I, 28/08/2020.- S., M. D. y otros c/ A., S. S. s/ filiación 

(Código Civil y Comercial de la Nación. Derecho a la identidad. Derecho de familia. Filiación. Gestación por 
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sustitución. Interés superior del niño. Laguna del derecho. Técnicas de reproducción humana asistida. Voluntad 
procreacional). 
(informacionlegal.com.ar; ar.lejister.com). 

 
● Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, Sala K, 28/10/2020.- F., R. R. y otros c/ G. P., M. A. s/ 

impugnación de filiación (Interés superior del niño. Filiación. Determinación de la filiación. Impugnación de 
filiación. Revocación del pronunciamiento que desplazó la filiación materna de una niña y admitió el emplazamiento 
filial de la misma como hija de dos hombres progenitores por THRA). 
(saij.gob.ar; infomacionlegal.com.ar; elDial.com; ar.lejister.com). 
 

● Juzgado de Familia Nº 7 de Viedma, provincia de Río Negro, 31/03/2021.- Reservado s/ autorización judicial 
(Gestación por sustitución. Identidad. Igualdad ante la ley. Inscripción registral. Registro del Estado Civil y 
Capacidad de las Personas. Voluntad procreacional). 
(informacionlegal.com.ar). 
 

● Juzgado en lo Contencioso Administrativo y Tributario N° 6, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
24/06/2021.- C., V. D. y otros c/ OBSBA (Obra Social de la Ciudad de Buenos Aires) s/ amparo - salud - 
medicamentos y tratamientos (Acción de amparo. Cobertura médica. Código Civil y Comercial de la Nación. 
Derecho a la salud. Discriminación. Gestación por sustitución. Igualdad ante la ley.  Ley de reproducción 
médicamente asistida. Matrimonio entre personas del mismo sexo. Obras sociales. Técnicas de reproducción 
humana asistida. Tratamiento médico). 
(informacionlegal.com.ar; elDial.com). 
 

● Cámara Federal de Apelaciones, provincia de Córdoba, Sala A, 08/07/2021.- S. N. A. y otro c/ Obra Social 
del Poder Judicial de la Nación s/ prestaciones médicas (Orden a una obra social para afiliar provisoriamente 
a dos bebés recién nacidos por gestación por sustitución. Progenitores que revisten la condición de afiliados. 
Derechos de los niños. Pactos Internacionales con jerarquía constitucional). 
(informacionlegal.com.ar; elDial.com; ar.lejister.com). 
 

● Juzgado de Familia N° 3, provincia de San Juan, 15/10/2021.- N. M. E., L. M. D. y N. M. C s/ autorización 
judicial (Código Civil y Comercial de la Nación. Control de constitucionalidad. Derecho a la identidad. Filiación. 
Gestación por sustitución. Ley de reproducción médicamente asistida. Voluntad procreacional). 
(ar.lejister.com; informacionlegal.com.ar). 
 

● Tribunal de Familia, provincia de Jujuy, Sala II, 15/10/2021.- B., B. D. R. – B., C. R. – B., Y. F. s/ autorización 
judicial (Autorización judicial. Código Civil y Comercial de la Nación. Derecho de familia. Filiación. Gestación por 
sustitución. Interés superior del niño. Técnicas de reproducción humana asistida. Voluntad procreacional). 
(informacionlegal.com.ar). 
 

● Juzgado de Familia de 5° Nominación, provincia de Córdoba, 29/10/2021.- P. B. R. – T. V. s/ solicita 
homologación (Autorización judicial. Código Civil y Comercial de la Nación. Gestación por sustitución. Técnicas 
de reproducción humana asistida. Voluntad procreacional). 
(elderecho.com.ar; informacionlegal.com.ar; elDial.com; ar.lejister.com). 
 

● Tribunal Colegiado de Familia N° 4 de Rosario, provincia de Santa Fe, 01/11/2021.- S., G. L. y S., V. S. y R. 
V., A. R. s/ venias y dispensas (Autorización judicial. Código Civil y Comercial de la Nación. Consentimiento 
informado. Gestación por sustitución. Técnicas de reproducción humana asistida. Voluntad procreacional). 
(informacionlegal.com.ar; elDial.com). 
 

● Corte de Justicia de la Provincia de Salta, 29/11/2021.- T. C., E. M.; T., J. I. c/ Instituto Provincial de Salud 
de Salta (I.P.S.) s/ amparo – recurso de apelación (Acción de amparo. Derecho a la salud. Gestación por 

https://www.laleynext.com.ar/document/jurisprudencia/iA45908BD606EF300062096AC5D5D7B9C?chunkNumber=1
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https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=ef2187dc96dd4affe7c05989e8e2b011
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https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=ef2187dc96dd4affe7c05989e8e2b011
https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=ef2187dc96dd4affe7c05989e8e2b011
https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=0d1fe6ecd7776403eaa26bfb4d6082c6
https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?&src=laley4&srguid=i0ad82d9b000001801ddeb263383d659b&docguid=i9AD4674005D57A854B505F7FC1DA8B6C&hitguid=i9AD4674005D57A854B505F7FC1DA8B6C&tocguid=&spos=4&epos=4&td=50&ao=i0ADFAB8AC74B1D1F81C755DE6E08D02A&searchFrom=&savedSearch=false&context=49&crumb-action=append&fromSH=true
https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?&src=laley4&srguid=i0ad82d9b000001801ddeb263383d659b&docguid=i8B2D61CA4BDDD0B5A5D7C033AEB34675&hitguid=i8B2D61CA4BDDD0B5A5D7C033AEB34675&tocguid=&spos=5&epos=5&td=50&ao=i0ADFAB8AC74B1D1F81C755DE6E08D02A&searchFrom=&savedSearch=false&context=49&crumb-action=append&fromSH=true
https://www.elderecho.com.ar/pop.php?option=articulo&Hash=3071891e73c3e29963f57a7524b0e50f
https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?&src=laley4&srguid=i0ad6adc600000180238fc9c9b37b8aa5&docguid=i95EA2BFCFD50AEDFE7264BF4924676B2&hitguid=i95EA2BFCFD50AEDFE7264BF4924676B2&tocguid=&spos=1&epos=1&td=1&ao=i0ADFAB8AC74B1D1F81C755DF29AAD1D3&searchFrom=&savedSearch=false&context=56&crumb-action=append&
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https://ar.lejister.com/pop.php?option=articulo&Hash=3071891e73c3e29963f57a7524b0e50f
https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?&src=laley4&srguid=i0ad6adc50000018191cd5939820f6fe9&docguid=i874E3ECB50337616392D049D15A898D3&hitguid=i874E3ECB50337616392D049D15A898D3&tocguid=&spos=4&epos=4&td=52&ao=i0ADFAB8AC74B1D1F81C755DE6E08D02A&searchFrom=&savedSearch=false&context=202&crumb-action=append&fromSH=true
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sustitución. Inseminación artificial. Ley de reproducción médicamente asistida.  Obras sociales. Técnicas de 
reproducción humana asistida). 
(informacionlegal.com.ar). 
 

● Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil y Comercial Federal, Sala I, 22/03/2022.- S., E. R. y otro c/ 
Dirección de Obra Social Servicio Penitenciario Federal s/ amparo de salud (Revocación de la sentencia en 
cuanto ordenó la cobertura de un tratamiento de fertilización asistida mediante gestación por sustitución. Obras 
sociales. Protección de la familia). 
(informacionlegal.com.ar). 
 

● Cámara Federal de la Seguridad Social, Sala 3, 05/05/2022.- T., J. c/ PEN y otro s/ amparos y sumarísimos 
(Cuidado personal del hijo. Gestación por sustitución. Ley de Contrato de Trabajo. Licencia por maternidad. niño. 
progenitores). 
(informacionlegal.com.ar; eldial.com; saij.gob.ar). 
  

https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?&src=laley4&srguid=i0ad82d9b000001801ddeb263383d659b&docguid=i087E73BFB8CD78927C76EFFF982690F5&hitguid=i087E73BFB8CD78927C76EFFF982690F5&tocguid=&spos=1&epos=1&td=50&ao=i0ADFAB8AC74B1D1F81C755DE6E08D02A&searchFrom=&savedSearch=false&context=37&crumb-action=append&
https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?utm_campaign=AR-UNIFICADO-GEN-20220510&utm_medium=email&utm_source=Eloqua&chl=em&elq_mid=51995&elq_cid=9746894&elq_ename=AR-UNIFICADO-GEN-20220510&sfdccampaignid=&cid=&src=externalLink&docguid=iB89D6D6DDD12FAE1D87627ACF42BB98D&elqTrackId=28e571c1004c4ba9aac17b1865e1e6fe&elq=814da14734d94f2cb366b8e3507cbf5a&elqaid=51995&elqat=1&elqCampaignId=52255
http://www.saij.gob.ar/camara-federal-seguridad-social-federal-ciudad-autonoma-buenos-aires--pen-otro-amparos-sumarisimos-fa22310001-2022-05-05/123456789-100-0132-2ots-eupmocsollaf?&o=114&f=Total%7CFecha/2022/05%7CEstado%20de%20Vigencia%5B5%2C1%5D
http://www.saij.gob.ar/camara-federal-seguridad-social-federal-ciudad-autonoma-buenos-aires--pen-otro-amparos-sumarisimos-fa22310001-2022-05-05/123456789-100-0132-2ots-eupmocsollaf?&o=114&f=Total%7CFecha/2022/05%7CEstado%20de%20Vigencia%5B5%2C1%5D
http://www.saij.gob.ar/camara-federal-seguridad-social-federal-ciudad-autonoma-buenos-aires--pen-otro-amparos-sumarisimos-fa22310001-2022-05-05/123456789-100-0132-2ots-eupmocsollaf?&o=114&f=Total%7CFecha/2022/05%7CEstado%20de%20Vigencia%5B5%2C1%5D
https://informacionlegal.com.ar/maf/app/document?&src=laley4&srguid=i0ad6adc6000001823c1f2450f1e01a51&docguid=i7AC253654B882C9DBFB9CE9F8B0FC570&hitguid=i7AC253654B882C9DBFB9CE9F8B0FC570&tocguid=&spos=1&epos=1&td=53&ao=i0ADFAB8AC74B1D1F81C755DE6E08D02A&searchFrom=&savedSearch=false&context=530&crumb-action=append&fromSH=tru
https://www.eldial.com/nuevo/nuevo_diseno/v2/fallo4.asp?base=14&id=56255&t=j&h=u
http://www.saij.gob.ar/camara-federal-seguridad-social-federal-ciudad-autonoma-buenos-aires--pen-otro-amparos-sumarisimos-fa22310001-2022-05-05/123456789-100-0132-2ots-eupmocsollaf?&o=114&f=Total%7CFecha/2022/05%7CEstado%20de%20Vigencia%5B5%2C1%5D
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OTROS DOCUMENTOS DE INTERÉS 
 
● Red Latinoamericana de Reproducción Asistida y Organización Mundial de la Salud (OMS), Glosario de 

terminología en Técnicas de Reproducción Asistida (TRA). Versión revisada y preparada por el 
International Committee for Monitoring Assisted Reproductive Technology (ICMART) y la Organización 
Mundial de la Salud, 2010. 
 

● XXV Jornadas Nacionales de Derecho Civil, Comisión 6, Familia: “Identidad y filiación”, Bahía Blanca, 
Buenos Aires, 2015. 
  

https://cnrha.sanidad.gob.es/documentacion/bioetica/pdf/Tecnicas_Reproduccion_Asistida_TRA.pdf
https://cnrha.sanidad.gob.es/documentacion/bioetica/pdf/Tecnicas_Reproduccion_Asistida_TRA.pdf
https://cnrha.sanidad.gob.es/documentacion/bioetica/pdf/Tecnicas_Reproduccion_Asistida_TRA.pdf
https://cnrha.sanidad.gob.es/documentacion/bioetica/pdf/Tecnicas_Reproduccion_Asistida_TRA.pdf
https://jndcbahiablanca2015.com/wp-content/uploads/2015/10/CONCLUSIONES-06.pdf
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https://bcn.gob.ar/la-biblioteca/publicaciones/dossiers 
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